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ANALISIS DE LA INFORMACIÓN ARQUEOLÓGICA PROPORCIONADA 
POR EL GOBIERNO DE CÓRDOBA. CASO JUAN BAUTISTA BUSTOS

Gabriel Cocco1*

En el marco de las actividades desarrolladas por la Comisión Interprovincial 
que tuvo a su cargo el tratamiento del caso Juan Bautista Bustos, los integrantes 
por el Gobierno de Córdoba presentaron tres informes referidos a los trabajos 
efectuados con el fin de localizar, recuperar e identificar sus restos óseos dentro 
del templo del convento de Santo Domingo:

Informe de la prospección con georadar realizada por los ingenieros Victor A. 
Rinaldi, Pedro A. Covassi y Germán R. Molina, del laboratorio de Geotecnia de 
la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional 
de Córdoba.

Informe de las excavaciones arqueológicas realizadas: “Exhumación de los 
restos del Brigadier General Juan Baustista Bustos”, a cargo del Lic. Miguel Nie-
va, el Prof. Fernando Olivares, miembros del Equipo Argentino de Antropología 
Forense (EAAF) y el Lic. Darío Olmo, ex integrante del EAAF y Subsecretario 
de Derechos Humanos del Gobierno de la provincia de Córdoba.

Informe antropológico forense realizado por la Lic. Anahí Ginarte, Lic. Mi-
guel Nieva (integrantes del EAAF) y el Dr. Moisés D. Dib (médico forense del 
Instituto de Medicina Forense de la provincia de Córdoba).

En este apartado se realiza un análisis de estos tres informes teniendo en cuenta 
los objetivos e hipótesis sobre los que se sustentan y la metodología utilizada 
en las intervenciones.

El objetivo de los estudios arqueológicos realizados por el EAAF fue localizar, 

1	 *Área Arqueología del Departamento de Estudios Etnográficos y Coloniales
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identificar y recuperar los restos de Juan Bautista Bustos dentro de la iglesia del 
Convento de Santo Domingo. Las hipótesis sobre las que se basaron las inter-
venciones arqueológicas parten del Acta de Defunción,de un informe elaborado 
por el historiador Hector Ramón Lobos, delegado por la provincia de Córdoba 
enla Comisión Nacional de Museos, Monumentos y Lugares Históricos, y del 
informe de las prospecciones geofísicas con georadar realizadas en el año 2010. 
Cabe aclarar que no se tuvieron en cuenta los informes del Arq. Luis María Calvo, 
el Arq. Ramón Zaldivar y el Dr. Néstor T. Auzaa la Academia Nacional de la 
Historia;  de la Arq. Adriana Collado y el Arq. Luis María Calvo a la Comisión 
Nacional de Museos, Monumentos y Lugares Históricos, ni el dictamen del Arq.  
Ramón Gutiérrez por parte de la Academia Nacional de la Historia.

Si bien el Acta de Defunción sólo hace referencia a que Juan Bautista Bustos 
“…fue enterrado en Santo Domingo”, sin especificar el lugar dentro del tem-
plo o fuera del mismo, y la información histórica no es unánime en cuanto a 
la localización del entierro, del informe del EAAF se deduce cuáles fueron las 
hipótesis que guiaron los trabajos arqueológicos:

H1. El lugar de la sepultura está ubicado en el presbiterio y por lo tanto, dentro 
de la iglesia, porque así correspondería a la jerarquía del muerto: exgobernador, 
Brigadier General, terciario de la Orden de Predicadores, amigo del gobernador 
de Santa Fe,  y porque  así lo indica la placa homenaje colocada en 1974 (Nieva, 
Olivares y Olmo 2011:1-2).

En cuanto a la localización del presbiterio de la antigua iglesia en relación con 
la actual, se planteó la hipótesis que afirma que:

H2.  El espacio físico del presbiterio actual es el mismo que ocupaba el presbi-
terio correspondiente a la Iglesia anterior, existente en 1830 cuando se lo sepultó 
a Juan Bautista Bustos (Nieva, Olivares y Olmo 2011:1-2).

En esta última hipótesis no se tuvo en cuenta que en realidad el espacio al que 
se refieren es el crucero o presbiterio postconciliar. El presbiterio de 1830, si 
coincidiera con el de la iglesia actual, se ubicaría en el sector que está detrás del 
crucero, donde se encuentra el retablo y estaba el altar.
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1. Prospecciones geofísicas con georadar

Partiendo de las hipótesis formuladas anteriormente, se planificaron y realizaron 
intervenciones no intrusivas en el crucero (presbiterio postconciliar) de la iglesia 
con el fin de localizar anomalías electromagnéticas que pudieran atribuirse a la 
existencia de sepulturas.

Se prospectaron distintas trazas diagrama a las cuales se denominó perfiles. 
Se estudiaron 16 perfiles, 10 en dirección E-O y 6 en dirección N-S, con una 
penetración de 4 metros, empleando antenas de 200 MHz (con una resolución de 
0,125m) y 1 Ghz (con una resolución de 0,05m.).De los 16 perfiles, 14 proceden 
del crucero y sólo 2 fueron realizados en la nave mayor de la iglesia, uno por el 
pasillo central desde la entrada hasta el retablo y otro perpendicular al anterior 
en el centro de la nave en donde se interrumpe la línea de bancos,  unos 20 m 
al N del escalón que da comienzo al crucero. La ubicación de los mismos se 
presentó en tres croquis de los sectores mencionados de la planta de la iglesia 
(Rinaldo, Molina y Covasi 2010:6-8).

Los resultados obtenidos son descriptos de la siguiente manera: “…el presente 
estudio realizado con la técnica del Georadar en el interior de la iglesia de Nues-
tra Señora del Rosario y Convento de Santo Domingo ha permitido identificar 
la presencia de anomalías o inclusiones en los primeros 1,5 metros del suelo” 
(Rinaldo, Molina y Covasi 2010:12). Se indica que la escala de profundidad 
expresada en los gráficos debe ser tomada como estimativa, pudiendo variar en 
±25% deacuerdo a las heterogeneidades que subyacen en el subsuelo. A con-
tinuación, presentan un nuevo croquis donde se marcan sectores con posibles 
inclusiones. Siete de ellos se localizan en el crucero y uno en la confluencia de 
los perfiles 15 y 16, en el centro de la nave mayor.

Para contrastar los resultados de las prospecciones geofísicas con estudios 
arqueológicos, los técnicos recomendaron realizar intervenciones directas en el 
suelo en los sectores indicados como reflectantes, teniendo en cuenta que “…las 
reflexiones observadas se han asociado a cambios de estratigrafía, inclusiones 
u otros elementos que puedan producir un cambio en la impedancia eléctrica 
del suelo. Las asociaciones entre reflexiones y el elemento reflector específico 
se realizan en base a la geometría de reflexión. El método permite identificar el 
reflector pero resulta dificultoso atribuirlo a un elemento en particular” (Rinaldo, 
Molina y Covasi 2010:12).

Análisis de la información arqueológica - Gabriel Cocco
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De acuerdo a lo expresado en el anexo del informe existen diferentes tipos 
de anomalías:

Superficiales: que son interpretadas como cambios o discontinuidades estructu-
rales a nivel del piso. No se dan mayores precisiones acerca de sus características.

Cambios estratigráficos: que se visualizan entre 1 y 1,5 m de profundidad, 
salvo en el perfil 6 donde se localizan debajo de los 1,5 m; y en los perfiles 9, 
10, 11, 12 y 15 donde aparece además otro cambio estratigráfico entre los 0,40 
y 0,50 m de profundidad.

Inclusiones tipo bóveda u oquedades: generalmente por encima del nivel de 
cambio estratigráfico o cortando el mismo.

Reflectores de objetos en superficie y anomalías superficiales: descriptos como 
cambios o discontinuidades estructurales del piso o suelo.

Cavidades o fosas: por encima del nivel de cambio estratigráfico.

Como puede observarse, las prospecciones se concentraron en un sector del 
crucero, cubriendo el área donde se presumía que debía estar enterrado Juan 
Bautista Bustos y excluyendo la parte posterior (donde no hay placas) y el 
presbiterio. Es por ello que en esa zona se registraron casi la totalidad de las 
anomalías o posibles inclusiones, en tanto que las prospecciones realizadas 
en la nave mayor (solo 2 perfiles) no son representativas del registro material 
que puede haber en ese sector del subsuelo de la iglesia. Por otra parte, al estar 
enfocadas a detectar sepulturas en un espacio restringido, las prospecciones no 
aportan datos que permitan reconocer elementos de la antigua estructura de la 
iglesia ni la presencia de sepulturas en la nave mayor. Este punto es particular-
mente relevante, ya que el universo con el que se está trabajando, en realidad 
solamente representa una porción de un sitio que posee una mayor extensión, 
entendiendo como sitio, al espacio que fue ocupado por las sucesivas iglesias y 
el cementerio del convento. De esta manera, puede observarse que las obras de 
construcción, ampliación, modificación y demolición de los sucesivos templos y 
el permanente uso como cementerio del áreadurante más de dos siglos no están 
suficientemente documentadas. Sólo podría obtenerse mayor información a partir 
de estudios del registro arqueológico resultante de estas modificaciones, pero 
teniendo en cuenta todo el contexto del sitio y no solo una mínima parte de él.
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Sin duda, ante la imposibilidad de realizar excavaciones en extensión en un 
espacio que actualmente está en uso, lo más adecuado es recurrir a los estudios 
geofísicos, pero estos deberían abarcar un área lo suficientemente extensa como 
para permitir la búsqueda de evidencias de todas estas acciones, para analizar su 
relación espacialy su sucesión en el tiempo.

2.Excavaciones arqueológicas

El planteo del área a excavar dentro de la iglesia se basó, según los investiga-
dores cordobeses, “…en información preliminar obtenida a partir de un rele-
vamiento documental realizado conjuntamente con personal de la Dirección de 
Patrimonio de la Secretaría de Cultura del Gobierno de la provincia de Córdoba 
y de las prospecciones geofísicas”(Nieva, Olivares y Olmo 2011:1).

Como parte de esta información documental, los integrantes por Córdoba 
mencionan una carta de Estanislao López a Domingo de Oro, a partir de la cual 
se sabe que Bustos estuvo viviendo sus últimos días en Santa Fe, y el Acta de 
Defunción firmada por el canónigo Amenábar que, según ellos, haría referencia 
a que Juan Bautista Bustos “…fue sepultado en la iglesia de Santo Domingo”, 
cuando en realidad el Acta dice “…en Santo Domingo” sin especificar si fue 
en el templo o el cementerio donde también se realizaban inhumaciones. En el 
informe se toma como referencia, además, la condición de Terciario de la Orden 
que tenía Bustos y el ritual seguido en su entierro, concluyendo  que, por tales 
causas, “debe” estar enterrado dentro del templo.

En relación a la localización dentro del templo, sin documentación de respaldo 
se afirma que “…los entierros dentro del templo debían reunir las siguientes 
condiciones: bajo suelo, a dos metros de profundidad, cubiertos con una bóveda 
pequeña de ladrillos o piedras; y al tratarse de laicos, a los costados del presbi-
terio” (Nieva, Olivares y Olmo 2011:2). Este dato se contradice con la ubicación 
de las placas de la familia Rodríguez y de Bartolomé Aldao, que están en el centro 
del crucero (o presbiterio postconciliar). Luego, en base a la ubicación de las 
placas funerarias existentes en el crucero (pertenecientes a las familias Cullen, 
Aldao, Rodríguez, Videla y Bustos), los investigadores cordobeses dedujeron 
que la placa de Domingo Cullen fue colocada con anterioridad a la remodela-
ción del templo (en 1840) y que, por lo tanto, el lugar de esta sepultura no fue 
alterado y era de esperar que tampoco lo fuera el de las sepulturas de Domingo 
Cullen, Gregoria Perez de Denis (de la cual no hay placa), Urbano de Iriondo 
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(quien en realidad fue enterrado en el cementerio municipal y luego trasladado 
y sepultado en un lateral de la nave mayor de la iglesia) y del General Bustos 
(Nieva, Olivares y Olmo 2011:2).

Como se advierte, los investigadores le otorgan una gran relevancia a la pre-
sencia de placas conmemorativas que indicarían las sepulturas, y asumen que 
todas se correlacionan con individuos enterrados debajo de ellas. En el caso de 
Juan Bautista Bustos, inclusive (cuya placa alusiva fue colocada por iniciativa 
del Dr. Leo Hillar Puxeddu en el piso del crucero de la Iglesia en 1972), se 
presume que dicha placa, a pesar de haber sido colocada en fecha posterior a 
su muerte, es indicativa de la presencia de la sepultura. Todo esto lo deducen a 
partir de las interpretaciones de las prospecciones geofísicas, las cuales (como se 
mencionó anteriormente) se restringieron a un sector del crucero y no abarcaron 
áreas donde no hay placas.

Una referencia sobre la dificultad de establecer una clara vinculación entre 
las sepulturas y las placas la podemos encontrar en el mismo Dr. Hillar Puxedu, 
quien en Carta a Bischoff afirmó: “…en relación a la ubicación de los restos de 
Bustos, cabe aclarar que la Iglesia de Santo Domingo (Ntra. Sra. del Rosario) 
sufrió desde el siglo XVII muchas transformaciones y cambios estructurales. 
Al construirse el monumental actual templo a fines del siglo XIX, por el Arq. 
J. B. Arnaldi, se cometió un hecho que luego tendría consecuencias para la 
identificación histórica de las personas allí sepultadas, pues se quitaron todas 
las lápidas que estaban en el suelo y se embaldosó todo el piso. Así pasaron al 
anonimato el lugar del sepulcro de Juan Bautista Bustos, como así  también 
de próceres santafecinos, tal el caso de Francisco Antonio Candioti, Domingo 
Cullen, Gregoria Pérez de Denis, etc. etc.”

Finalmente se plantea realizar las excavaciones en “…un sector que mostraba 
perturbaciones en el subsuelo y no contaba con una identificación superficial 
que señalara una sepultura identificable”. El sector delimitado,  de 12 m2 con-
tendría“…evidencias de alteraciones en la estructura de la matriz sedimentaria” 
(Nieva, Olivares y Olmo 2011:2) e incluye el área donde se ubica la placa conme-
morativa de Juan Bautista Bustos, de 1972. Si se compara esta información con el 
croquis de la Figura N° 8 del Informe de Geofísica, la zona marcada con posibles 
inclusiones (donde se recomienda realizar calicatas exploratorias) se limitó al 
sector de la placa de Bustos, y no al  área total con evidencia de alteraciones.



205

Con respecto al resto de los sectores con anomalías o inclusiones ubicados 
en el crucero, se afirma que todas coinciden con las placas conmemorativas, 
asumiendo que se trataría de las sepulturas indicadas por las mismas. A lo que 
los investigadores agregaron posteriormente (de manera verbal en reuniones de 
la Comisión Biprovincial) que se pudo determinar que el número de individuos 
enterrados debajo de las placas coincidía con el de las mismas. Vale recordar 
aquí una cita anterior del informe de geofísica donde afirman que “…el método 
permite identificar el reflector pero resulta dificultoso atribuirlo a un elemento en 
particular” (Rinaldo, Molina y Covasi 2010:12), por lo cual el nivel de certeza 
en este caso debe relativizarse.

Metodología de excavación

De acuerdo a lo detallado en el informe (Nieva, Olivares y Olmo 2011:3), se 
utilizaron técnicas de excavación propias de la arqueología forense, similares 
a las que se siguen habitualmente en las excavaciones arqueológicas, pero que 
difieren de éstas en algunos aspectos que analizamos a continuación:

Hasta localizar los primeros vestigios de inhumación (restos óseos o fragmentos de 
cajón) se trabaja con personal auxiliar, quienes excavan con palas anchas y de punta.

Solo cuando se realizan los hallazgos se nivela e interviene el personal espe-
cializado con instrumentos más finos.

No se realiza un registro tridimensional de los hallazgos, ni registro gráfico de 
la disposición de los hallazgos por nivel o capa.

No se aclara si el sedimento producto de las excavaciones (o del nivel del 
hallazgo) es pasado por un cernidor para recuperar evidencias más pequeñas.

Posteriormente, las técnicas son básicamente las mismas  que se utilizan en 
arqueología. “Se realiza un registro fotográfico general y de detalle, con escala 
y flecha indicando el Norte; se identifican las asociaciones con artefactos u otros 
restos óseos. Posteriormente, una vez realizada esta documentación se realiza 
la exhumación con técnicas arqueológicas, donde una persona dirige y realiza 
la extracción de los restos, otra prepara la caja o urna donde se colocarán los 
restos y una tercera hace el inventario y anotaciones solicitadas por quien exhu-
ma los restos. Cada hueso se coloca en bolsas etiquetadas con su procedencia y 
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parte anatómica a la que corresponde. Y con las evidencias asociadas también 
se sigue el mismo procedimiento. Se finaliza la excavación hasta llegar al final 
de la fosa” (Nieva, Olivares y Olmo 2011:3).

En el informe se hace una descripción del desarrollo de la excavación día 
por día. Sin embargo, este diario de campo no está acompañado de un registro 
planimétrico, ni de perfiles que permitan comprender la disposición y contexto 
de los restos hallados como debería hacerse en toda excavación arqueológica, 
incluso en este tipo de casos. Además, la documentación fotográfica presentada 
en el informe es insuficiente ya que muestra sólo algunas etapas de la excavación 
que no grafican la totalidad del proceso ni de todos los hallazgos realizados. La 
descripción, a modo de diario de campo, hace referencia a una secuencia de ha-
llazgos de dificultosa comprensión. Para organizar los datos y poder analizarlos 
debimos desglosar la secuencia:

Excavación del sector E:

Nivel 1 representado por el piso cerámico.

Nivel 2 capa de argamasa de sostén (contrapiso).

Nivel 3 capa de ladrillos de barro horneados “de características relativamente 
modernas”.Se aclara que “…el ladrillo moderno está presente en todas las capas 
lo que hace suponer que corresponden al rellenado de la última modificación 
del templo” (Nieva, Olivares y Olmo 2011:4).

Nivel 4 sedimentos de relleno sin organización estructural.

Nivel 5 (0,45m de profundidad) capa de argamasa más consolidada que la 
anterior con aglutinaciones más grandes. 

A los 0,50m se hallaron dos estructuras de ladrillos: una correspondía a la 
sepultura de Bartolomé de Aldao (1894), en forma de media caña, elaborada 
con ladrillos y recubierta en el interior con una capa fina de lo que parece ser 
cemento; se constató por la placa identificatoria del cajón que se trataba de ese 
individuo. Sobre el perfil E se halló la esquina de la estructura de material de  
la fosa correspondiente a  la familia Rodríguez Galisteo. Ambas luego de ser 
inspeccionadas fueron tapadas y descartadas.
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Nivel 6 (0,70m de profundidad): sedimento “mixto” de materiales de relleno 
y tierra suave, negruzca, aglutinada en su mayor parte.

Excavación del sector O (placa conmemorativa de J. B. Bustos).

De los niveles superiores sólo se hace referencia a que no presentaban disrup-
ciones antrópicas identificables, y que la estructura horizontal correspondía a lo 
identificados en el sector Este.

En el perfil N (no se especifica a qué profundidad) se halló una impronta de 
contenido funerario en la tierra, que conservaba una cámara de aire en forma de 
media caña. En el nivel inferior a éste, se encontró un cráneo con orientación 
S-N (cabeza-pies). Se determinó in situ que pertenecía a una mujer y fue des-
cartado (Nieva, Olivares y Olmo 2011:5). No se especifica si el cráneo estaba 
aislado, o si se trataba de un esqueleto completo, ni tampoco si se trataba de un 
enterratorio primario extendido o uno secundario. Tampoco se presentó ningún 
tipo de registro gráfico ni fotográfico de este hallazgo.

En el perfil S, detrás del individuo anterior (no se especifica la profundidad), 
“…se halló otro individuo con la misma orientación cuya parte media superior 
se incrustaba en el perfil sur”. Los restos se encontraban “..,.cubiertos con frag-
mentos de cerámica de cocción incompleta de color anaranjado y negruzco hacia 
el núcleo de la pasta. La cerámica se evidenciaba convexa en su morfología y 
se encontraba polifragmentada sobre todo el cuerpo” (…) “retirada esta capa 
se halló un material blanquecino de características particulares disímiles con el 
sedimento circundante” (Nieva, Olivares y Olmo 2011:5). Este último material 
se encontraba también disperso sobre todo el cuerpo y se concluyó que se trataba 
de óxido de calcio.Este hallazgo sólo se ha descripto y registrado con fotografías 
generales. Los artefactos, que por el contexto descripto estarían asociados al 
esqueleto, se descartaron; es decir se tiraron, no se conservaron, lo que dentro 
de un procedimiento arqueológico resulta una omisión importante dado que se 
ha destruido una evidencia y no se ha hecho un correcto registro de la misma.

Los investigadores afirman que: “A primera vista se trataba de un individuo 
masculino adulto extendido con los brazos flexionados sobre el tórax. Presenta 
desgaste pronunciado en piezas dentales y evidencia de procesos reactivos a 
nivel cortical de huesos de la parrilla costal izquierda compatibles con lesio-
nes premortem”.Y finalizan diciendo que “Al coincidir con las características 
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buscadas se procedió con el proceso de excavación planificado (…) Una vez 
expuesto el cuerpo se pudo observar un perfil bioantropológico compatible 
con el buscado en la excavación” (Nieva, Olivares y Olmo 2011:5).Debemos 
decir que el mencionado “perfil bioantropológico” se contrastó con informa-
ción histórica cuya autenticidad y veracidad ha sido relativizada y es discutida 
en uno de los informes presentados por la Comisión Santafesina. Por lo tanto, 
el perfil bioantrológico “buscado” será compatible siempre y cuando los datos 
históricos con los que se lo compara sean ciertos. Al llegar a  este punto, cabe 
aclarar que luego que este informe fue presentado en la Comisión Biprovincial, 
los integrantes del Gobierno de Córdoba propusieron realizar el análisis antro-
pológico forense de los restos exhumados, lo que deja en claro que no se había 
cumplido con el protocolo completo que habitualmente se sigue en los casos de 
identificación de personas. El mismo fue realizado a posteriori por el mismo 
Equipo de Antropología Forense en la morgue judicial de la ciudad de Santa Fe 
(Ginarte, Nieva y Dib 2011) y sus resultados presentan un perfil bioantropoló-
gico mas completo que el realizado in situ, pero cuya validez como prueba se 
encuentra también condicionado a la veracidad o no de los datos históricos con 
los que se lo compare.

Los miembros santafesinos de la Comisión Biprovincial, como consta en 
Actas, solicitamos una ampliación de los datos presentados en el informe de 
la prospección y de la excavación, ante lo cual sólo fueron remitidos dos cro-
quis sin escala con la ubicación de las placas y del área total de excavación. 
Es decir, no se ha presentado ningún plano de la excavación; ni detalle de la 
estratigrafía en relación a las estructuras, sepulturas y artefactos asociados; ni 
nuevas fotografías y tampoco otros gráficos que amplíen la información de las 
prospecciones geofísicas. Todo esto dificulta analizar aspectos importantes tales 
como la disposición exacta de los esqueletos dentro de la matriz sedimentaria 
y su relación con la estructura actual de la iglesia, ya que solo hay un registro 
fotográfico del esqueleto exhumado y no de los demás. La ausencia de registros 
gráficos de las evidencias materiales no puede ser suplida por una descripción, e 
invalida la posibilidad de que ésta pueda ser analizada por otros investigadores.

Finalmente, de acuerdo al análisis realizado sobre estos tres informes, pode-
mos concluir que los antropólogos del EAAF han aplicado la técnica habitual 
para la antropología forense en un caso de investigación arqueológica, pero las 
intervenciones realizadas tienen falencias metodológicas. Las principales son 
la utilización de información histórica sin sustento documental, y  la falta de un 
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registro adecuado de los hallazgos (y en algunos casos ausencia de registro), 
lo que dificulta la interpretación de las evidencia materiales y la valoración del 
contexto de depositación de las mismas en relación a la totalidad del sitio, en-
tendido éste como la iglesia y convento de Santo Domingo.

Informado: agosto 2011
Recibido: mayo 2016
Aprobado: julio 2016

ANEXO

Rectificación sobre puntos cardinales en la excavación practicada en Santo 
Domingo 

EQUIPO ARGENTINO DE ANTROPOLOGÍA FORENSE 

 5 de septiembre de 2011

Srs. Comisión Interprovincial 
Santafecino – Cordobesa
S___________/___________D

				   Me dirijo a Uds. a los efectos de rectificar la 
información provista en el documento presentado a la Comisión titulado “Informe 
de las excavaciones arqueológicas realizadas en la Iglesia de Nuestra Señora del 
Rosario y Convento de Santo Domingo – Exhumación de los Restos del Briga-
dier General Juan Bautista Bustos. Provincia de Santa Fe. 23 de mayo al 27 de 
mayo de 2011”. El mismo presentaba en el “anexo fotográfico” una fotografía 
de detalle de primer plano superior de exhumación rotulada con un señalamiento 
de norte grafico geográfico marcando, en su posición, una dirección incorrecta. 
El señalamiento debía estar girado en 180° grados hacia la dirección opuesta, 
situando contextualmente al esqueleto en posición orientada en su eje axial 
Cráneo - Norte/ Pies – Sur, de esta forma: cráneo hacia la puerta del templo  y 

Análisis de la información arqueológica - Gabriel Cocco
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los pies en dirección al altar.

				   Del mismo modo queremos hacerle llegar a la 
Comisión nuestras más sinceras disculpas ante el grave error cometido involun-
tariamente y por las molestias que este error pudo ocasionarles.

				   Sin otro particular, los saluda Atentamente

  Lic. Darío M. Olmo
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EL TEMPLO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 
DEL CONVENTO DE SANTO DOMINGO DE SANTA FE.
REFERENCIAS PARA UNA SECUENCIA ARQUITECTÓNICA 
DEL EDIFICIO

Adriana Collado1*

El presente informe se elabora como aporte al trabajo de la Comisión Inter-
provincial para el estudio del caso “identificación de los restos del Brigadier 
Bustos”. Constituida a raíz de las controversias acerca de la exhumación de un 
esqueleto en el crucero del templo de Santo Domingo con el objeto de identificar 
los restos del Brigadier Juan B. Bustos, los miembros santafesinos de la men-
cionada Comisión creen que en la historia del edificio pueden encontrarse datos 
que resulten claves para poner en contexto las piezas exhumadas. En atención 
a lo dicho, se tratará de ordenar la documentación relativa al edificio mismo, 
organizándola de modo tal que permita una lectura articulada de los aspectos 
arquitectónicos relevantes que puedan ayudar a esclarecer el caso. 

Pocas referencias históricas pueden encontrarse acerca de la edificación del 
conjunto religioso de la Orden Dominica en Santa Fe. Se sabe que, para las 
distintas etapas de su construcción, se dependió casi siempre del favor de los 
fieles y de la limosna popular y que sus instalaciones (tanto el templo como el 
convento) sufrieron muchos altibajos desde el establecimiento del primer edifi-
cio, del que se tiene un primer dato cierto de existencia en 1663 (Pistone 1973).

Con respecto al templo haremos, antes de pasar al detalle de las fuentes docu-
mentales, un rápido resumen: existió un primer edificio muy precario levantado 

1	 *U. N. L., Junta Provincial de Estudios Históricos.
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inmediatamente después del traslado de la ciudad (ese que Pistone reconoce 
concretado en 1663), al que hubo de sucederle un segundo templo, más sólido, 
iniciado en 1717. 

Para fines del siglo XVIII este templo amenazaba ya la ruina, por lo cual en 
1805 se inició la construcción de un tercero, obra que quedó interrumpida en 
1819. Dos años después (1821) se dio comienzo al cuarto templo del Convento 
de Santo Domingo, que se terminó parcialmente en 1837, sin demoler las partes 
de muros edificadas para el proyecto interrumpido. Por fin, en 1892 se iniciaron 
las obras del templo actual, según proyecto del arquitecto Juan Bautista Arnaldi 
(que en parte retomaba lo hecho en 1805-1819), siendo éste el quinto edificio 
del templo, que fue habilitado en 1905.

Resulta de especial interés conocer las particularidades del templo que existió 
entre 1821 y 1892, por cuanto es en éste, donde fuera sepultado el Brigadier 
Bustos en 1830. No es un dato menor el que, por entonces, el templo no se hallara 
aún concluido; no obstante lo cual, se celebraban los oficios regularmente, lo 
que debe considerarse especialmente dado el tema que nos ocupa.

Para aproximarnos al conocimiento de ese templo, y en virtud de la escasez 
de documentos reconocida por todos los historiadores, se tratará de revisar los 
elementos disponibles con el mayor cuidado, efectuando una lectura entrecruzada 
de las fuentes a fin de incrementar la base de datos y enriquecer el espectro de 
interpretaciones  posibles. La imposibilidad de contar con el objeto material, 
debe considerarse una limitación pero no un impedimento.

Se trabajará en base a distintas fuentes:
1.Fuentes literarias: cronistas y relatos de prensa que describieron el edificio; 
2.Archivos públicos que registran gestiones referidas al edificio.
3.Fuentes historiográficas (los historiadores que investigaron el edificio)
4.Archivos técnico-documentales (en los que existan planos que orienten la 
pesquisa).
5.Archivos fotográficos e iconográficos
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1 - FUENTES LITERARIAS

Se consignarán en esta reseña los registros que pudieron localizarse tomando 
como inicio el año 1805, cuando se comienza la construcción del templo que 
luego habría de continuarse en 1892, dando origen a la iglesia actual y, de al-
guna manera, a la iglesia intermedia que se comenzó en el interregno 1821-23, 
finalizándose en 1837-43. Se apuntarán sólo aquellos registros, de entre los 
obtenidos, que aporten información acerca de aspectos arquitectónicos de la 
configuración de ambos edificios.

Son muy escasas las descripciones de cronistas y viajeros que hacen alusión 
al edificio que nos ocupa y al templo anterior a éste. A diferencia de otros tem-
plos de la ciudad, como la Matriz y San Francisco, que muchos se detienen a 
comentar detalladamente, sobre el templo del convento de Santo Domingo, las 
alusiones son mínimas. 

En 1857 Lina Beck (1935:38) describe:
“Desde el mirador, la vista es en extremo atrayente. Dominamos la Plaza 

Mayor /…/ Puede verse también el convento de San Francisco, el de Santo Do-
mingo, cuya inmensa iglesia inacabada levanta muy alto sus lienzos de pared, 
modernos, pero ya derruidos en partes.”2

Teniendo en cuenta la posición cercana desde la que Lina Beck observa el sitio 
de Santo Domingo (aproximadamente 150 metros distaba la azotea de su casa, 
de la esquina del templo), entendemos que esa referencia a “lienzos” de muros 
obedece a los tramos del crucero levantados en el período 1805-19, que nunca 
se concluyeron ni techaron. La otra cuestión que esta referencia nos permite 
inferir, es que el templo mismo debió ser, al menos para 1857, muy modesto, 
dado que la cronista menciona las partes “inacabadas” y no hace alusión alguna 
a la iglesia existente, de la que debía ver, sin dudas, la torre campanario y el 
frontis de la fachada.

2	 Versión española de Le Rio Paraná. Cinq années de séjour dans la République Argentine.Trad. 
y prol. J. L. Busaniche. La edición original fue realizada en París en 1864. Escritora alemana, 
nacida en Alsacia y de religión protestante, Lina Beck (1824-1888) fue la esposa de un empresario 
de colonización y, en razón de las actividades de su marido, permaneció varios años en Santa Fe 
con su familia, habitando una vivienda frente a la plaza principal. La descripción corresponde al 
momento de su llegada a Santa Fe por lo que puede datarse en 1857. Resaltado nuestro.

El templo «Nuestra Señora del Rosario» - Adriana Collado
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Un año más tarde, el científico alemán H. Burmeister (1943 II:11-12) compara 
las instalaciones de Santo Domingo con las de San Francisco:

“Mejor, aún mucho mejor, era el aspecto de Santo Domingo; una buena iglesia 
mantenida con aseo, con tres torres (sic) esbeltas y elegantes que ya desde lejos 
invitaba amablemente a visitarla, delatando cierta opulencia como sólo raras 
veces se vislumbra en las instalaciones monacales en tierra argentina; pasé a la 
entrada porque en ésta pendía un gran cuadro al óleo que interpreté como una 
representación alegórica de la introducción del cristianismo en estas regiones, 
atribuyendo a Carlos Vº una figura en vestiduras imperiales que se destacaba 
en primer plano; pero el monje que se me acercó me dijo que era un cuadro de 
la época cristiana más antigua y que el emperador representaba a Constantino 
el Grande. Si bien no era del todo malo, como obra de arte era mediocre pero si 
muy antigua, la cual, a juzgar por la indumentaria y la disposición de las figuras, 
bien podría corresponder al siglo XIV; yo la consideré como una copia de un 
antiguo cuadro español ejecutada más tarde y que probablemente había hecho 
traer de Europa el fundador del convento. A invitación del hermano portero /…/ 
entré al corredor para contemplar los demás cuadros; pero no encontré nada que 
fuese mejor o de más valor; el número de éstos sorprendía por su cantidad. Todos 
los espacios hábiles, aún dentro de la iglesia, estaban ocupados con adornos de 
esta clase, sin acusar valor artístico alguno; todas eran obras mediocres. No 
obstante, de cualquier modo adornaban las blancas paredes lisas produciendo 
la impresión de la elegancia, por lo menos en la gente que no está acostumbrada 
a ver cosas mejores. No hay duda que este monasterio de los domínicos es uno 
de los mejor decorados que he visto y visitado en este país.”3

La descripción de Burmeister no aporta datos que nos ayuden a reconocer las 
características del templo que nos interesa reconstruir. No obstante, la referencia 
a tres torres resulta sugerente dado que poseemos la certeza, por documentación 
fotográfica, que la iglesia tenía una sola torre en correspondencia con la fachada; 
no sería aventurado suponer que en su rápida mirada de viajero, Burmeister pudo 
confundir los dos cuerpos del crucero (levantados durante las obras inconclusas 
paralizadas en 1819), como verdaderas torres que remataban el ábside de la iglesia.

3	  La Edición original alemana es de 1860. Burmeister (1807-1892) fue un médico prusiano, que 
se dedicó a investigar sobre historia natural. Realizó un primer viaje a Brasil entre 1850 y 1852, 
para regresar en 1856 decidido a permanecer en territorio argentino por largo tiempo. Luego de 
recorrer distintas regiones, se asentó en Paraná durante casi todo el año de 1858, y fue entonces 
cuando hizo la visita a Santa Fe que corresponde al texto que aquí se cita. Resaltado nuestro.
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Varias décadas más tarde, el periodista Floriano Zapata (1899:38) escribe su 
Sinopsis sobre la situación general de la ciudad de Santa Fe, exactamente en 
momentos que estaba en marcha la construcción de la iglesia actual:

“Santo Domingo. En 1786 (sic) se dio principio a la construcción de este tem-
plo, que fue por muchos años una humilde capillita, hasta que en 1805 el padre 
domínico Chorroarín,(sic) hizo colocar la piedra fundamental de la iglesia 
que todos hemos conocido antes de ahora, siendo padrinos de esta ceremonia 
el marqués del Pino y su señora doña Rafaela de Vera. La obra se empezó 
inmediatamente bajo la dirección del maestro albañil Barquero, siguiendo en 
un todo el plano remitido de Buenos Aires, y que es el mismo que ha venido á 
(sic) seguirse a los 90 años después. En efecto, el actual Santo Domingo que se 
construye /.../ responde á (sic) aquel plano primitivo, salvo uno que otro detalle 
de construcción. Su planta tiene la forma de una cruz latina, ocupa 70 metros 
de largo por 30 de ancho (sic), y sus cruceros son de 9 metros por 5. Consta de 
una sola nave y su estilo es jónico.”4

A continuación Zapata (Ibídem:39-40) se detiene en describir el patrimonio 
artístico del convento y menciona que:

“Hace varios años se veía en la pieza de entrada al Convento, un gran cuadro 
casi borrado, representando la Adoración de los Reyes /.../ que era una copia 
hecha con consumada maestría de un cuadro de Murillo...”.

Casi seguramente se está refiriendo al cuadro que menciona Burmeister en 
la descripción anterior. Por otra parte, esa fecha de 1786 se contradice con las 
referencias que dan los pocos historiadores que revisaremos más adelante y con 
la siguiente alusión que el mismo Zapata hace, sobre el inicio en 1805, por lo 
que resulta confusa.

Siendo este texto de 1895 puede suponerse que, dado que Zapata conoció el 
edificio anterior, le asigna escasa importancia, ya que relaciona el templo en 
construcción (escribe en 1895) con el iniciado en 1805, pero no menciona ningún 
4	 Floriano Zapata (1840-1903). Periodista, escritor, docente universitario y político nacido en la 
provincia de Entre Ríos, se afincó definitivamente en Santa Fe hacia 1865; allí ejerció una serie de 
cargos públicos de importancia y desarrolló su carrera política, llegando a ser senador provincial. 
En 1895 recibió la encomienda de realizar una memoria sobre el estado general de la ciudad de 
Santa Fe para ser incluida en la obra del Censo Nacional; este trabajo se publicó recién cuatro 
años más tarde. Resaltado nuestro.
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aspecto del edificio intermedio, demolido tres años antes, en 1892. 

Al igual que Lina Beck, y a diferencia de Burmeister, la crónica de Zapata 
permite inferir que la iglesia que nos ocupa fue muy sencilla y de escasa notorie-
dad. Su texto da origen a una versión que luego fue refutada en algunos aspectos 
por el Padre Saldaña Retamar, especialmente en lo atinente a esa fecha de 1786, 
a la participación del Padre Chorroarín y al padrinazgo del marqués del Pino.

Para apoyar esta inferencia recurrimos a la brevísima mención que hace 
Gabriel Carrasco (1886:388) al describir los edificios públicos santafesi-
nos:“Santo Domingo. Templo pequeño”5

Otra crónica que registramos, ya del siglo XX, es la de la Guía del Turista 
publicada por la Municipalidad de Santa Fe (1929:94).

“El edificio que ocupa la actual iglesia de Santo Domingo, fue comenzado en 
los albores del siglo pasado, en la parte del ábside. Por razones poco conoci-
das, los trabajos fueron interrumpidos en el año de 1819 cuando sólo se habían 
levantado algunos muros. /…/ Abandonado en parte este proyecto, se iniciaron 
los trabajos de una iglesia más pequeña, que fue habilitada en 1837. Cincuenta 
y cinco años después, el edificio fue echado abajo, y en su lugar se levantó la 
iglesia actual, aprovechando el ábside de la iglesia comenzada en 1805, que 
quedara inconcluso /…/ El antiguo claustro de Santo Domingo desapareció 
por completo, no quedando nada de él…”

Esta mención en la Guía del Turista, no aporta nuevas referencias sobre el 
templo mismo, más allá de las que encontraremos en el Padre Saldaña que ex-
pondremos más adelante. Lo que interesa en especial es la mención acerca del 
claustro, ya que importa el hecho de verificar la total destrucción de las partes 
coloniales del convento, que en otras fuentes se consigna de manera fragmentaria.

Un último cronista que revisaremos, cuyos textos fueron escritos muy pos-
teriormente, es José Pérez Martín (1965:33). Este autor habla de la iglesia que 
conoció el General Belgrano en su paso por Santa Fe en octubre de 1810; es 
5	  Ref. Luis Ma. Calvo. Gabriel Carrasco (1854-1908) fue un intelectual rosarino que estudió 
abogacía en Santa Fe pero se destacó como precursor de los estudios geográficos en la Provincia. 
Periodista y educador, ocupó numerosos cargos relevantes entre los que destaca el haber sido 
director del Primer Censo General de la Provincia de Santa Fe en 1887, publicado en once tomos, 
constituyendo una obra única en su tipo en el país.
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decir, no se trata del edificio que nos ocupa, no obstante reproducimos el texto 
porque se hacen algunos aportes de interés para nuestra investigación:

“El Convento e iglesia de Santo Domingo estaba, como hoy, en el punto más 
alto de la ciudad. La iglesia era pequeña con una sola nave y su coro, pero se 
estaba edificando una nueva con su crucero. Tenía en la fachada un frontis sobre 
el cual se había colocado el campanario y sus paredes eran blancas, rodeando 
al templo corredores de techos de tejas españolas y pilares de madera labrada 
del Paraguay. El Convento abarcaba casi toda la cuadra, con varios huecos o 
baldíos /…/ las celdas eran humildes /…/ Junto al Convento y en el lugar hoy 
ocupado por el presbiterio, altar mayor y sacristía, estaba el cementerio.”6

La ubicación del cementerio confirma lo que vamos a registrar en el texto del 
Padre Saldaña. Hay coincidencia en los pocos autores que lo mencionan, que el 
cementerio se ubicó siempre al sur del templo. 

El aporte de Pérez Martín acerca de Santo Domingo excede la breve descripción 
publicada, ya que siendo un reconocido vecino del barrio Sur y habiendo parti-
cipado activamente de la vida de la Orden (fue terciario dominico y Presidente 
de la Tercera Orden Dominica de Santa Fe), conocía los archivos de la Orden y 
dejó relatos verbales acerca de la historia de la iglesia y convento, que aún hoy 
se conservan por tradición oral. No obstante, dichas referencias verbales no serán 
utilizadas en este informe, dadas las circunstancias de redacción del mismo.

2 – ARCHIVOS PÚBLICOS DE GOBIERNO

Se registran numerosos pedidos, tanto al Cabildo como, más adelante, al gobierno 
provincial y al municipal, a fin de apoyar económicamente obras de mantenimiento 
y mejoras en las instalaciones de Santo Domingo. Los primeros registros los levanta 
Catalina Pistone, y corresponden al siglo XVIII, haciendo todos ellos, mención a 
la ayuda voluntaria de los vecinos y a la necesidad de que el Cabildo colabore con 
el mantenimiento de este templo, tan caro a los santafesinos.

En el Registro Oficial se publica la ley provincial del 1º de setiembre de 1887, 
que autorizaba al Poder Ejecutivo a disponer de mil pesos nacionales, por única 

6	 El Dr. José Pérez Martín fue un reconocido abogado santafesino, estudioso de la historia de la ciudad, que 
dejó numerosas crónicas de acontecimientos locales relevantes; nació en 1904 y habitó durante la mayor parte 
de su vida en una casa de la calle 3 de Febrero, una cuadra al oeste del conjunto dominico.
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vez, para contribuir a las refacciones del templo (Registro Oficial, XV:118).7 
Serán ya las últimas obras que se encaren antes de decidir la demolición del 
templo antiguo y prosecución de las obras del templo monumental, para las 
cuales nuevamente se volverá a requerir el apoyo oficial.

Para la misma época se construyen las veredas, que el Prior considera debe 
costear el municipio):

“Fray Juan Caviglia, superior del Convento de Santo Domingo /…/ con motivo 
de la ordenanza municipal que mandaba la construcción de veredas y tapiales, 
los empresarios han construido en la parte sur del convento 38 metros de vereda 
y por la parte oeste 86 metros, por lo que vengo a solicitar sea exonerado el 
convento del pago de dichas veredas.”8

Las veredas construidas coinciden con el frente del convento sobre la calle 1º 
de Mayo y un tramo del frente a la calle Amenábar. Es decir, debieron existir 
previamente veredas que seguramente estaban en buen estado, en los frentes a 
las calles 3 de febrero y 9 de Julio, las que hacen esquina con la iglesia.

Acerca de las gestiones para erigir la iglesia actual, se hicieron también pedidos 
ante el municipio; reproducimos a continuación un documento del archivo del 
Concejo Deliberante municipal fechado en agosto de 18929, en el que un grupo 
de vecinos comunica:

“Al Presidente (sic) de la Municipalidad, Don Cipriano Arteaga. Los abajo 
suscriptos, elegidos por asamblea de los vecinos para atender a la reconstruc-
ción del templo de Santo Domingo, informan que /.../ se estableció abrir una 
suscripción entre los vecinos de esta ciudad y reclamar el auxilio de los poderes 
públicos para /.../ llevar a cabo la reconstrucción del mencionado templo cuyos 
muros en parte construidos desde hace muchos años se están deteriorando 
lamentablemente por falta material de recursos pecuniarios para su conclusión.”

Efectivamente, este grupo de vecinos, encabezados por el Prior Agustín Ferrei-
7	 PROVINCIA DE SANTA FE. Registro Oficial, 1887, Tomo XV 1887, folio 118. Referencia 
de Catalina Pistone.
8	 MUNICIPALIDAD DE SANTA FE. Concejo Deliberante Municipal. Archivo de Expedientes.  Tomo 
1887-88, folio 370.
9	  MUNICIPALIDAD DE SANTA FE. Concejo Deliberante Municipal. Archivo de Expedientes.  Tomo 1892, 

folio 279.
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ro, (de quien sabemos por otras fuentes, fue un decidido impulsor de la conse-
cución de la iglesia monumental) entre los que se contaban J. Cullen y Vicente 
Navia, que firman la carta al intendente, habían sido movilizados en sus gestiones 
por la iniciativa del Prior Fray Gregorio Escudero quien, hacia 1890, al finalizar 
su priorato, concibe la idea de la prosecución del templo monumental, para lo 
cual convoca al arquitecto Arnaldi para elaborar el proyecto. Las autoridades 
municipales otorgaron una suma de 100 pesos mensuales, siguiendo los usos 
habituales para este tipo de pedidos.

Avanzados ya los trabajos, aparecen nuevas solicitudes de fondos al estado. 
En 1901, la Comisión de Obras del templo de Santo Domingo,  vuelve a pedir al 
gobierno provincial ayuda económica para finalizar la ejecución de la iglesia.10

Y al gobierno municipal, en julio de 1900, el Prior del Convento le solicita:

“…faltándole únicamente a esta obra verdaderamente artística, la conclusión de 
la cúpula, el piso interior y del amplio atrio y los revoques exteriores, cuyo costo 
no puede erogar por si sola /…/ costando para terminarlos unos 40.000 pesos.”11

Los concejales responden negativamente, en razón de no contar el municipio 
con recursos suficientes, reservándose para oportunidad más propicia la posibi-
lidad de ayudar a las obras de tan importante edificio.

3 - LOS HISTORIADORES QUE ESTUDIARON LA ARQUITECTURA 
DE SANTO DOMINGO

3. 1 –Fray Saldaña Retamar

Un primer trabajo realmente pionero por sus características (tal vez el primer 
trabajo en su tipo sobre un edificio santafesino) es el que realiza en 1910, Fray 
Reginaldo Saldaña Retamar, a quien se deben las informaciones más precisas 
que se han podido obtener sobre el asunto.12

10	 ARCHIVO GENERAL DE LA PROVINCIA. Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto. Expedientes, Tomo 
353, año 1901, expte. Nº 10. Referencia Catalina Pistone.
11MUNICIPALIDAD DE SANTA FE. Concejo Deliberante Municipal. Archivo de Expedientes. Tomo 

1900-01. Folio 173.
12 El ilustrado dominico Fray Reginaldo de la Cruz Saldaña Retamar, nació en Nogoyá, Entre Ríos, en 1875, 
ingresando a la orden de Santo Domingo en Buenos Aires en 1891. En 1900 fue enviado a Mendoza como 
Rector del Colegio Santo Tomás de Aquino; entre 1905 y 1908 fue Prior del Convento dominico de Santiago 
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Las referencias de Fray Saldaña Retamar serán ordenadas por cronología:

1798 – Priorato de Fray. J. R. Silva:

“...determinóse que el capital de mil cuatrocientos pesos /.../ se invirtiese en 
esclavos bozales, mitad varones, mitad mujeres, por la mucha falta que hacían 
al convento y principalmente en la ocasión en que se estaba principiando a 
trabajar en materiales para remediar la ruina de la iglesia...”13

1801 – Ante la instancia de finalizar su mandato el Prior Joaquín Piedrabuena, los 
padres del Convento elevan solicitud de continuación al Provincial, argumentando:

“... en el estado deplorable en que este convento se halla, sin iglesia, es cons-
tante su celo, actividad y eficacia singular en poner todos los medios posibles 
para edificar obra tan del agrado de Dios y tan necesaria.”14

1801 – El Provincial consulta a los Padres de la provincia agregando:

“...la urgente necesidad en que se hallan de nueva iglesia por la ruina que 
amenaza a la que tienen y que el enunciado padre, en los tres años que tiene 
servido el oficio, ha tomado las medidas más efectivas a la nueva fábrica aco-
piando materiales y limosnas...”15

El Padre Retamar, agrega sin citar fuente que, con la continuación del priorato 
de Fray Pidrabuena, se había proseguido:

“... en la acumulación de materiales, cosa que no se presentaba muy fácil en 
esa época. había que preparar hornos de cal especial en la Bajada y la fabri-
cación del ladrillo era artículo de lujo cuando todos los edificios se construían 
de adobe crudo o simple tapia.”16

del Estero. Tanto en Mendoza como en Santiago desarrolló vasta labor periodística. A mediados de 1908 
llegó a Santa Fe, donde permaneció hasta 1911, cuando regresa a Buenos Aires. Allí lo encontramos hasta 
1916, en que vuelve a misionar en el interior del país con distintos destinos (San Luis, Entre Ríos, Corrientes, 
Mendoza). En esta última ciudad fallece, siendo ya anciano, en 1950. Durante todo su magisterio dedicó parte 
de su tiempo a la investigación histórica y al periodismo religioso. 
13	 Saldaña Retamar 1910 p. 40. Resaltado del autor.
14	 Ibídem, p. 41. Resaltado del autor. 
15 Ibídem, p. 42. Resaltado del autor.
16 Ibídem, p. 43.
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Este dato hace evidente que el temprano proyecto dominico era levantar un 
templo moderno, de gran envergadura, que destacara ampliamente respecto del 
resto de la arquitectura religiosa local; para entonces, primeros años del siglo XIX, 
tal como menciona Saldaña, era una rareza el interés por construir un edificio 
con muros de ladrillos cocidos. También son coincidentes todas las referencias 
al estado ruinoso en que se hallaba la antigua iglesia.

1804 – Finaliza el segundo priorato del Padre Piedrabuena, siendo reemplazado 
por Fray J. R. Silva, que regresa al Convento después de seis años. A fines de 
ese año, en su visita canónica, el Provincial Fray Andrés Rodríguez dispone:

“Que el R. P. prior /.../ emprenda la fábrica de la iglesia que con dolor de 
nuestro corazón hemos visto estar a punto de arruinarse totalmente. Y que sea 
según el plano que para ese efecto se levantará por facultativos peritos y el que 
se nos remitirá para nuestra aprobación.”17

1805 – agosto. El Prior Silva reúne a los sacerdotes para que se pronuncien 
sobre aspectos concretos referentes a las obras: acordar con el diseño llegado 
de Buenos Aires y con el salario que pedía el maestro Barquero para conducir 
las obras. Un aspecto técnico interesante referido a las nuevas obras, que sigue 
convalidando la idea de levantar un templo monumental, es la mención de los 
cimientos: 

“...los cimientos antiguos habían de voltearse respecto a no estar como pedía el 
diseño /.../ que había de ser de cal y de dos varas de ancho y que /los existentes/ 
eran con barro ni tampoco tenían la cuenta de dos varas.”18

Los padres del Convento acuerdan con todo lo informado y sólo hacen acla-
raciones respecto de la arquitectura del edificio:

“...la iglesia, fuese según el plano, añadiéndole solamente crucero y que fuese 
de bóveda, según lo que el maestro decía: de ladrillo tendido porque era más 
segura, de menos costo y más breve y que la haría ver bien haciéndola primero 
en la sacristía...”

Además de las observaciones que el Padre Saldaña hace a los datos erróneos 
17	Ibídem, p. 45.
18	Ibídem, p. 46. Dos varas= 1, 732 metros.
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del trabajo de Zapata19, cabe notar su afirmación acerca de la carencia de docu-
mentos para seguir el desarrollo de la obra:

“No conservándose el libro de Fábrica, carezco en absoluto de noticias refe-
rentes a la iniciación y primeros seis años de trabajos. En nuestro archivo no 
se halla ni un apunte, ni un recibo, ningún papel, ninguna clase de documento 
al respecto.”20

1811 – octubre. El Padre Saldaña transcribe parte de un informe elaborado a 
pedido del Provincial, por el prior del Convento de Santa Fe, Fray Francisco Sosa:

“Hay una iglesia pequeña, de una nave, con su coro correspondiente. Está 
principiada otra iglesia con su crucero, cuyas paredes tendrán de altura dos 
varas, todo de cal y ladrillo, además de los cimientos que son de piedra y cal.”21

Es decir, en seis años, se había levantado poco más de un metro y medio de 
los muros del crucero y los cimientos correspondientes y seguían utilizando 
la iglesia antigua (la segunda que mencionamos en la reseña inicial), que dos 
décadas antes ya amenazaba ruina.

Posiblemente durante las obras de ejecución del templo principal, dada la pre-
sencia de un maestro albañil, se hayan ido haciendo las tareas de mantenimiento 
que tal templo requería para poder seguir utilizándolo, mientras se avanzaba con 
el nuevo. Otro dato que vale destacar es que en los documentos las menciones 
al maestro albañil Antonio Barquero finalizan en 1811.

 1814 – abril. Transcripción de un nuevo informe del Padre Sosa, en este caso, 
el que redacta al finalizar su priorato:

“Se siguió la iglesia que estaba ya comenzada y se levantaron como cuatro o 
cinco varas de la pared del presbiterio, crucero, y de dos nichos de los altares 
y se puso el marco de la contra-sacristía y el del púlpito y se hicieron dos varas 

19	Consigna la equivocación de confundir las reparaciones de 1786 con el inicio de la obra (el texto de Zapata 
es confuso, porque también dice que la nueva iglesia se inicia en 1805); también, que es el Padre Silva y no 
Churruarín el Prior que la comienza; y, por fin, que el marqués del Pino fallecido en abril de 1804, no pudo 
ser padrino en 1805.
20	Ibídem, p. 47.
21	Ibídem, p. 48. Resaltado del autor. El Padre Saldaña menciona varios bienes y propiedades que la Orden 
enajena para aportar fondos a la continuación de las obras, apuntando que éstas se suspenden entre 1811 y 1813.



223

más de cimiento. /.../ se hizo un cuarto para guardar cal en el corredor de la 
iglesia que mira a la calle”.22

Sabemos entonces que en esos tres años (octubre de 1811 a abril de 1814) 
fue poco lo avanzado: entre cuatro y cinco varas de altura de los muros (que 
alcanzaron aproximadamente los seis metros) en la zona del presbiterio y cru-
cero, más los resaltes correspondientes a dos altares también hasta esa altura; el 
avance de los cimientos fue mínimo (1,7 m de longitud) y la colocación de dos 
marcos. Hace también referencia el Padre Saldaña a documentos que hablan de 
refacciones y pintura en la fachada de la iglesia antigua, la cual, evidentemente 
contaba con corredores en sus flancos, ya que se menciona que una parte del que 
mira a la calle se cerró para usarlo como depósito de cal. 

1815 a 1817 – Nuevamente las obras aparecen interrumpidas. El Padre Saldaña 
apunta varias referencias al respecto, en pág. 52 y 53.

1817 a 1819 – Fechas de inicio y fin de un “Cuaderno por mayor de avance y 
data de la fábrica”, de cuyos datos se vale el padre Saldaña para reseñar el último 
tramo de la obra que luego quedará paralizada por muchas décadas:

“Cuando sus muros, los cuales debieran ser de dos varas de ancho, llegados 
que hubieron a la altura de dos metros a flor de tierra, fueron estrechados a 
poco menos de la mitad, como puédese aún notar a simple vista por la calle 9 de 
julio. Por el lado oeste, todo el lienzo del crucero muestra una larga trisadura 
causada por aquella medida tal vez inconsulta.”

“Los planos primitivos no se han encontrado y para continuarlos hubo que 
trazarlos nuevos, adaptándolos a lo construido, dándole más anchura al cuerpo 
o nave principal. La construcción era sólida, corpulenta, sencilla y esbelta. Los 
trabajos quedaron interrumpidos desde Septiembre de 1819.”23

Cuando el Padre Saldaña habla de los planos primitivos que no se han encon-
trado y de la necesidad de elaborar unos nuevos, suponemos que ya se refiere al 
momento de 1892, cuando se reinician las obras de aquella iglesia monumental 
y se convoca al arquitecto Arnaldi para tal fin, quien es el encargado de adaptar 
este nuevo proyecto a lo construido. La referencia a que se le dio mayor anchura 

22	Ibídem, p. 52.

23	Ibídem, p. 55. Resaltado nuestro.
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a la nave principal es confusa: todos los datos apuntan a que se había levantado 
sólo el crucero y el presbiterio, por tanto, si los planos se habían perdido, era 
difícil conocer el ancho de la nave en el proyecto original. Es posible que  esta-
blezca esa mayor anchura respecto de la nave de la iglesia que existía en 1892. 

No hay ninguna explicación clara acerca de las razones que llevaron a suspen-
der indefinidamente las obras del templo monumental y a reemplazarlo por uno 
de mucha menor envergadura. El Padre Saldaña no encuentra ningún motivo 
que lo justifique. 

 1821 – Bajo el priorato de Fray J. A. C. de Valle, se inician trabajos en el 
presbiterio de la iglesia antigua y finalmente se decide su demolición y ejecución 
de una nueva iglesia, mucho más modesta que aquella cuyas obras se hallaban 
suspendidas. El Padre Saldaña es poco claro con las fuentes a que recurre para 
afirmar:

“...la humilde capillita de otrora, de frontis y paredes blancas, rodeada de 
corredores de techo de teja española, sostenidos por pilares de madera labrada 
del paraguay, baja, estrecha e incómoda, tantas veces remendada, siempre por 
derrumbarse y siempre en pie /.../ cayó por fin, para dar lugar a otra, que dicho 
sea en honor a la verdad no le iba mucho en zaga. El padre de Valle dio comienzo 
con premura a la demolición de aquélla. Procedió a levantar la iglesia que todos 
hemos conocido de diez y ocho años atrás, antes de la actual.”24

1821 – el 7 de agosto de ese año, en la víspera de la festividad del santo, se 
habilita el nuevo presbiterio, tras lo cual se continuó con la ejecución del resto 
de la iglesia. 

Los datos que aporta al Padre Saldaña sobre el avance de estas obras se refie-
ren a las erogaciones efectuadas en los rubros materiales y mano de obra a lo 
largo de dos años; sin conocer las características del edificio resulta muy difícil 
relacionar estos datos con los efectivos avances de las obras. Sólo tenemos la 
certeza de que la fábrica del templo era de ladrillos cocidos y hay dos referencias 
arquitectónicas: en diciembre de 1821, la cerradura del primer arco y en febrero 
de 1822, la cerradura del tercer arco.

24	Ibídem, p. 60. Resaltado del autor. Refiere a la construcción de la iglesia que existió desde 1821 a 1892.
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1823 - Fray de Valle falleció en junio de 1823. Describe el Padre Saldaña que 
en ese momento:

“...quedaba habilitada la iglesia con su presbiterio, tres arcos, parte de la nave 
frontera a la calle 9 de Julio, camarín de la Virgen, sacristía y contra-sacristía, 
altar mayor sin decorar, púlpito, baranda del comulgatorio...”25

1826 – Llega a Santa Fe un nuevo Prior, Fray Nepomuceno Churruarín.

1828 – Reanudación de los trabajos por parte del Padre Churruarín. Evidente-
mente ese templo que el Padre Saldaña da por habilitado en 1823 era muy insufi-
ciente o estaba incompleto, dado que en 1829 en el libro de fábrica se consigna, 
entre otras, la compra de más de 50.000 ladrillos, más de 100 tirantillos, 400 
metros de alfajías, y el pago de 550 reales a Urbano de Iriondo:

“…por la contrata del trabajo de la reedificación del templo hasta su completa 
conclusión, de coro, frontis, revoques y blanqueo de techos...”26

En relación a la cantidad de ladrillos, la compra únicamente de 240 fanegas de 
cal (1,30 m3) lleva a pensar que la mampostería de ladrillos cocidos se asentaba 
con mortero de barro y que la cal era usada para las terminaciones.

1829 - En agosto se emprende la edificación de la nave del oeste, hacia el 
claustro del Convento, en la que se ocuparon 25.000 ladrillos. Se anota también 
que se pagó 12 reales a Tadeo (¿?) por enmaderar los siete arcos de esta capilla.

Para dar una idea del volumen de obra que pudo ejecutarse con esos materia-
les, he calculado que con 25.000 ladrillos dentro de las dimensiones usuales de 
los que se utilizaban en Santa Fe en el siglo XIX, se podían levantar unos 50 m 
lineales de pared de 60 cm de espesor y 5 m de altura.

“Esta nave ó capilla consagróse a Jesús Nazareno y posteriormente a la 
santísima Virgen del Rosario.”27

25	Ibídem, p. 67. Resaltado nuestro.
26	Ibídem, p. 70.
27	Ibídem, p. 71.
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1832 – El Padre Saldaña considera probable que el 7 de octubre de ese año, 
en la festividad de la Virgen del Rosario, se inaugurara la iglesia.

1837 – En junio llegan las campanas que había adquirido en Génova el Padre 
Churruarín. El campanario existente estaba edificado sobre el pórtico de la nave 
mayor y resulta inconveniente colocarlas allí. El consejo de los frailes decide 
convocar al constructor Juan Gollán para:

“...que estando incompleto el pórtico, pues no tenía sino dos arcos /.../ se 
emprendiera la obra de echar el arco que le falta al pórtico y sobre él edificar 
la torre para las campanas y que en tal caso era también necesario hacer nueva 
portería.”28

1839 – Según un registro que presenta el Padre Saldaña, para marzo de ese 
año, tanto el tercer arco como la torre y la portería, estaban terminados.

1820 – 1832. El Padre Saldaña registra las limosnas recolectadas en el Convento 
en ese lapso. La que menciona una finalidad específica en lo edilicio es la del 
Brig. Felipe Ibarra, ex - Gobernador de Santiago del Estero, quien se encontraba 
exiliado en Santa Fe y dona 50 pesos plata “para la nave de Jesús Nazareno”.29

La nave es la que corresponde al lado oeste del templo y su construcción se 
había iniciado en el año 1829. Siendo que hay datos de que Ibarra tenía amistad 
con J. B. Bustos y lo acompañó en sus últimos momentos, no es insólito suponer 
que la donación del Brig. Ibarra a los dominicos tenga que ver con la sepultura 
de Bustos (referencia Luis Ma. Calvo). Podría ser que la donación fuera hecha 
con cargo a esa capilla porque era la que en ese momento estaba en construcción 
o porque allí se hubiera enterrado al Brigadier Bustos.

1843 – Auto de visita del Padre Provincial Savid.

“…incluso el gasto que se ha hecho en la continuación de la torre hasta el 
estado en que se halla /…/ el adelantamiento del arco nuevo del pórtico y frente 
de la portería…”30

28	Ibídem, p. 76.
29 Ibídem, p. 87.

30 Ibídem, p. 88.
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Evidentemente la anterior información del año 1839 es incompleta. Seguramen-
te en ese año se habían completado las obras gruesas del arco, torre y portería, 
pero no las terminaciones superficiales.

1864 a 1871 – Padre Lucas Rodríguez Cotelo, a cargo del Convento.

Obras realizadas: revoque de torre y frontis; colocación de seis puertas (¿?); 
ornatos varios.31

1871 a 1874 – Priorato del Padre Carreras

“…su primera medida fue dar forma de bóveda, tanto a la nave principal 
como a las laterales y construir un nuevo retablo al altar mayor…”32

1881 – Priorato del Padre Celeya. Refacciones encaradas:

“…blanquear la iglesia y las sacristías, pintar las puertas y ventanas, /…/ 
renovar y pintar los frisos y los pilares tal cual estaban, pintar los cuatro evan-
gelistas y N. M. del Rosario en las bóvedas; …”33

1887 – El P. Caviglia renovó los techos de las naves laterales.

1892 – Con el proyecto ya finalizado por parte de Arnaldo, se reúne el Consejo 
del Convento, decidiendo:

“Que era necesario desalojar la sacristía y el presbiterio actual para verificar 
la construcción del presbiterio de la iglesia nueva y de dos arcos más. Y que 
para esto se hacía necesario echar una pared divisoria entre el altar de Santa 
Rosa y el del Cristo, para recostar a esta pared el altar mayor y de una parte 
de la nave del Rosario hacer sacristía provisoria…”34

En anexos, el P. Saldaña transcribe algunos documentos que no agregan datos 
sustanciales  acerca del edificio que nos ocupa. Sí interesa la única mención que 
encontramos acerca del cementerio:

31Ibídem, p. 89.
32Ibídem, p. 90. Resaltado nuestro.
33Ídem.
34Íbidem, p. 93.
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“En 1819 se trabajaba el Campo Santo que ocupaba la parte sud35 de la 
iglesia y convento.”

Resumen de los datos fundamentales del P. Saldaña:

Templo monumental - En 1805 se inician los trabajos sobre planos llegados de 
Buenos Aires y dirección del maestro Barquero; en 1811 se habían levantado los 
muros del presbiterio y crucero hasta 1,5 m, de ladrillos cocidos sobre cimien-
tos de piedra; en 1814 los muros de ese sector alcanzaban los 6 m; en 1819 se 
paralizan los trabajos. En 1892 se retoman los trabajos; es necesario demoler la 
sacristía y el presbiterio de la iglesia vieja para poder trabajar.

Templo más modesto existente en el momento de la inhumación de J. B. 
Bustos – iniciado en 1821 con muros de ladrillos cocidos; levantando en primer 
término el presbiterio y siguiendo luego con la nave central y la lateral del este. 
En 1829 se inicia la segunda nave lateral del lado del convento; se termina en 
1832 junto a la fachada; entre 1837-43 se agrega la torre campanario y se com-
pleta la ornamentación de la fachada. En 1871 se coloca cielorraso con forma 
de bóveda a la nave mayor y las dos laterales. En 1892, para poder utilizar el 
templo mientras se construía el nuevo, se levanta un muro testero sobre el lado 
sur del templo, independizando la nave del presbiterio.

3. 2 – Otros historiadores.

Hay una total coincidencia en todos los historiadores santafesinos que se ocu-
paron del desarrollo edilicio de la ciudad, en que las referencias documentales 
acerca de Santo Domingo son absolutamente escasas en relación con otros edi-
ficios públicos de la ciudad. Es también coincidente, en la mayor parte de ellos, 
la recurrencia al libro del Padre Saldaña, como la única fuente édita a través de 
la cual se puede acceder a documentos que atestigüen el proceso de construcción 
del conjunto dominico en Santa Fe. 

El historiador santafesino Manuel Cervera, se refiere solamente a la falta total 
de documentación sobre el caso. 

El arquitecto Hernán Busaniche (1941:72-73), sigue en todo al Padre Saldaña, 
a quien cita textualmente en gran parte del capítulo que dedica a Santo Domingo. 
35Íbidem, p. 119.
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Agregando:

“…pero la peregrina idea del Padre Valle, que en vista de la lentitud y las 
dificultades, ordenó la suspensión de los trabajos en 1819 /…/ para construir 
un nuevo templo que se edificó sobre el presbiterio de la iglesia vieja, obra de 
escasas dimensiones y de mezquina factura, de la cual se publica una fotografía. 
El templo se cubrió con una bóveda de cañón corrido y fue de una sola nave 
(sic).”36

Evidentemente Busaniche hace una lectura rápida del texto del Padre Saldaña 
y se basa más en la fotografía interior de la nave central que publica Saldaña (y 
que el mismo Busaniche reproduce en su libro) que en los documentos escritos. 
De allí que presente la equívoca versión de que el templo existente entre 1821 y 
1892 tenía una única nave, cuando en el recorrido histórico del fraile encontramos 
numerosas alusiones a las naves laterales. Dada la mayor circulación que tuvo 
en el medio santafesino el texto del arquitecto Busaniche (en relación al del P. 
Saldaña) esta idea de la nave única fue bastante difundida por otros historiadores, 
a la vista del mismo registro fotográfico.

Catalina Pistone, en su documentado texto “El arte en Santa Fe”, trabaja en 
base a algunas fuentes inéditas (Actas Capitulares o Archivos de Gobierno) 
relacionadas con aportes o donaciones para las obras del templo y convento, 
pero en lo que hace a la construcción propiamente dicha y las particularidades 
de las etapas edilicias, materiales, disposición de locales, etc.,también se basa 
fundamentalmente en el historiador Saldaña Retamar que acabamos de revisar. 

José Rafael López Rosas, en su trabajo “Santa Fe, la perenne  memoria” (1993), 
dedica un capítulo a Santo Domingo, pero las escasas referencias concretas a la 
edificación son tomadas también del libro del Padre Saldaña.

4 – ARCHIVOS TÉCNICO-DOCUMENTALES

Estos repositorios se consultaron en la suposición de que existieran planos 
de relevamiento del templo que nos ocupa, realizados a fines del siglo XIX al 
momento de proceder a su demolición, cosa que era usual ya en ese momento.

36	
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4. 1 – Archivo Arq. J. B. Arnaldi

El archivo del autor del proyecto de prosecución de las obras del templo 
monumental, fue consultado por el arquitecto Luis María Calvo a través del 
arquitecto Raúl Piccioni, especialista en la obra de Arnaldi, con gran experiencia 
en el manejo de ese archivo y residente en la ciudad de Buenos Aires. Piccioni 
informó que no se encontraba, entre los papeles de Arnaldi, ningún testimonio 
de la iglesia a demoler ni tampoco se había perfilado su perímetro en los geo-
metrales (plantas y cortes) del proyecto definitivo.

4. 2 – Archivo Empresa Constructora Mai Hnos.

La empresa que se encargó de la ejecución de las obras de la iglesia monu-
mental a partir de 1892, tuvo larga trayectoria en Santa Fe donde estuvo activa 
hasta mediados del siglo XX.En 1990 los descendientes de los antiguos dueños 
donaron el archivo de la empresa a la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urba-
nismo de la Universidad Nacional del Litoral, obrando actualmente en el archivo 
del Instituto de Historia de dicha facultad.

Allí se encontraron copias de los planos originales del templo y planos de 
conjunto del convento fechados en 1906, con proyectos de ampliaciones de los 
claustros que fueron sólo parcialmente ejecutadas. No se obtuvo ninguna docu-
mentación en la que se pudiera verificar las características del templo anterior 
al momento de la demolición.

4. 3 – Municipalidad de Santa Fe. Archivo de Edificaciones Privadas

En el expediente correspondiente a Santo Domingo se encontraron los planos de 
las obras del nuevo templo, firmados por Arnaldi y fechados en Buenos Aires en 
1890. Tampoco éstos consignan datos sobre la iglesia anterior; la única referencia 
de Arnaldi a lo construido, es la marcación de los muros existentes en la zona 
del crucero y presbiterio, sobre los que se comienza a erigir el edificio. Dichos 
muros aparecen indicados con diferente signo gráfico y no sólo en planta sino 
también en el corte transversal, donde se verifica que la altura de los mismos 
alcanzaba entonces los 14 metros.37

37	MUNICIPALIDAD DE SANTA FE. Archivo Edificaciones Privadas. Expte. Manzana 1428. Parcela 20.
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En dicho expediente figura también el original manuscrito de una carta del 
arquitecto Arnaldi al intendente de Santa Fe, Constancio Larguía, fechada en 
octubre de 1895; en la misma el arquitecto le informa que no es el director de la 
obra de Santo Domingo, que su responsabilidad concluyó con la entrega de los 
planos y pliegos en julio de 1890 y que entiende que todas las decisiones están 
pasando por el Prior y el constructor.

5 – ARCHIVOS FOTOGRÁFICOS E ICONOGRÁFICOS

Las fuentes gráficas sobre Santo Domingo son más escasas aún que las fuentes 
documentales escritas. Hemos podido obtener sólo tres registros fotográficos del 
edificio que nos interesa investigar y ninguno de las obras en construcción de 
la iglesia actual. La imposibilidad de acceder a los archivos de la Orden es la 
limitación más restrictiva en este trabajo.

FOTO 1: Vista tomada desde la 
azotea del Cabildo hacia el oeste, 
haciendo eje en la calle 3 de febrero.

Fecha: circa 1890. 

Fotógrafo: Ventura Coll

Fuente: Museo Histórico Provin-
cial - Fototeca. 

Sobre el lado izquierdo puede verse la cubierta de tejas de la nave mayor del 
templo y el tramo superior de la torre campanario.

Foto 1 – Ampliación. Trabajando 
con programas de gráfica digital se 
pudo ampliar convenientemente 
la fotografía a un gran formato. 
Esto permitió verificar la imagen 
de parte de la construcción del 
crucero del lado del oeste. La po-
sición de este fragmento es clave 
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para ubicar las otras partes del templo, dado que es el único elemento que en la 
actualidad subsiste, de cuantos aparecen en la fotografía.

Foto 1 – Ampliación mayor. Se pudo 
identificar también la cubierta de tejas 
de la nave central y contar la cantidad 
de hiladas de tejas “cobija” de la mis-
ma; conociendo la dimensión del paso 
de la cubierta de tejas entre ejes de tejas 
cobijas (23 a25 cm) fue posible di-
mensionar con relativa aproximación, 
la longitud de la nave y la distancia 

del campanario a la línea municipal, quedando ubicada la planta del templo en 
relación al crucero actual. 

La longitud del tejado de la nave mayor era de 38 m y el tramo más bajo 
(presbiterio-sacristía) era de 14 m.La distancia a línea municipal era de aproxi-
madamente 17 m.

FOTO 2: Imagen del interior del templo publicada por el Padre Saldaña en 
su ya mencionado libro. Seguramente fue tomada en el último tramo de la nave 
mayor, a unos 8 a 10 m del inicio del presbiterio.

Fecha: posterior a 1872-74 (fecha en que se 
ejecutó la bóveda de cañón como cielorraso 
del templo).

Fotógrafo: sin datos. 

Es evidente que el templo no tiene crucero y 
que la nave se angosta en un arco de transición 
hasta desembocar en el presbiterio, notoriamen-
te más angosto.Mediante programas gráficos 
(auto-cad), tomando como referencia numérica 
el único elemento que subsiste en la actualidad 
(el púlpito), del cual se midió la altura, se pudo 
dimensionar el perfil interior del templo, de 
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acuerdo al esquema que se adjunta 
abajo.

El ancho de la nave central era apro-
ximadamente de 7,00 m y la altura al 
intradós de la bóveda, de 8,85m. Por 
reconstrucción de la perspectiva se 
puede estimar la profundidad del pres-
biterio en aproximadamente 8,00 m.

VERIFICACIÓN DIMENSIONAL 
EN RELACIÓN CON LAS MEDI-
DAS DE LA FOTOGRAFÍA.

FOTO 3: Vista tomada desde un 
punto alto (posiblemente desde la 
torre este de la Catedral) hacia el 
sur-oeste; en primer plano, el mira-
dor de una casa ubicada frente a la 
plaza mayor; en segundo plano, tras 
la primera línea de árboles, la casa de 
Tarragona, de dos plantas, demolida 
en 1880; detrás, el perfil de Santo 
Domingo. Se divisa borrosa la torre 

campanario, el frontis y parte de los muros del crucero. 

Fecha: circa 1880. 
Fotógrafo: desconocido
Fuente: Museo Histórico Provincial - Fototeca. 
Aporta muy escasos datos a la investigación.

ALGUNAS CONCLUSIONES
Relación de la historia edilicia con el caso Bustos

De la lectura crítica de los datos obtenidos en las fuentes historiográficas, do-
cumentales y fotográficas se puede inferir que el templo en que fue enterrado el 
Brigadier Bustos respondía a una planta de nave sin crucero, que se angostaba 
en la zona del presbiterio por cuanto éste había sido construido con anterioridad.
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El presbiterio de la iglesia antigua podría ubicarse en superposición parcial con 
el presbiterio actual, postconciliar, de la Iglesia de Santo Domingo. El presbiterio 
original de la iglesia actual ocupaba el extremo sur de la planta, hasta que las 
disposiciones del Concilio Vaticano II produjeron su desplazamiento al centro 
del crucero. Es decir, la coincidencia entre el presbiterio antiguo y el actual sería 
producto de la casualidad y no de una disposición eclesiástica.

Si el Brigadier Bustos hubiese sido sepultado en el presbiterio del templo 
existente en 1830, el lugar de entierro quedaría en alguna parte del crucero del 
templo actual, que únicamente es baptisterio por corrimiento  desde su posición 
original a causa de la disposición conciliar.

De acuerdo a nuestra hipótesis dimensional, la sepultura exhumada en mayo 
pasado (de la que no disponemos de coordenadas exactas) se habría ubicado en el 
presbiterio del templo antiguo, quizás muy cerca de la posición que tenía entonces 
el altar mayor, pero en función de los datos disponibles y de la orientación del 
cadáver, es posible que no se trate de Bustos, sino de alguno de los tres sacerdotes 
registrados en el trabajo de Calvo,38 cuyos fallecimientos se produjeron en 1825, 
1830 y 1887, durante la vida útil de este edificio.

Las naves laterales se fueron ejecutando por tramos, de manera espaciada 
en el tiempo y no se trataba de naves abiertas y vinculadas claramente con la 
central (típico planteo de iglesia de tres naves) sino de espacios más recoletos y 
vinculados a la nave central por unos pocos vanos, a manera de capillas laterales 
independientes. El ancho libre de estas naves se ha podido verificar por la madera 
adquirida para la techumbre, con tirantes que resultan de 3,40 m de longitud 
aproximadamente, por lo que se estima para las naves una luz aproximada de 3 m.

De acuerdo a todos los datos relevados, en 1830, al momento de ser sepultado 
el Brig. Bustos, la iglesia estaba en etapa de obras importantes. Con seguridad se 
estaba levantando la nave lateral oeste, con capilla dedicada a Jesús Nazareno. 
Pero se estaban haciendo simultáneamente otros trabajos de ornamentación y 
albañilería interior de considerable magnitud, a juzgar por los datos de volumi-
nosas compras de materiales que registra el Padre Saldaña durante 1829.

La situación incómoda que genera la ejecución de tareas de albañilería, podría 

38	Calvo, Luis María. Informe “Orientación del cadáver en los entierros en iglesias”, que acompaña esta 
presentación.
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llevar a suponer que el Brigadier Bustos no haya sido sepultado en el templo 
sino en el cementerio, pero esto es sólo una hipótesis sin otro fundamento que 
el sentido común.

La desaparición de todas las placas antiguas puede tener una justificación en la 
misiva que el arquitecto Arnaldi envía al intendente de Santa Fe en 1895. Arnaldi 
le advierte al intendente sobre las condiciones en que se está desarrollando la 
obra, haciendo ciertos cargos sobre el constructor Mai, “que hace y deshace a 
su voluntad”.

Debe tenerse en cuenta que las placas, generalmente ejecutadas en mármol de 
Carrara, de considerable antigüedad, sufren desgaste y es habitual que se quie-
bren al retirarlas para su recolocación. En virtud de los numerosos pedidos de 
ayuda y de la extensa duración de la obra de la iglesia (que se habilitó recién en 
1905), puede pensarse que los recursos económicos fueron escasos. Es probable 
entonces que el constructor tratara de simplificar la marcha de las obras y no se 
detuviera en detalles como la reconstitución de placas antiguas. 

Conviene aclarar que junto a la hipotética placa que ubicaría la posible sepultura 
del Brigadier Bustos en el templo de Santo Domingo, han desaparecido también 
docenas de otras placas que indicaban enterratorios de santafesinos ilustres de 
los que documentalmente hay certezas de su inhumación en el templo y cuyo 
destino se desconoce.

Un rasgo de lo que podría denominarse “espíritu de la época” en ese momento 
de nuestro país, era la admiración por lo nuevo, y la destrucción de los testimonios 
de un pasado modesto fue asumida como una verdadera epopeya por la mayor 
parte de nuestras élites dirigentes.

Un ejemplo significativo fue que en la misma ciudad de Santa Fe pocos años 
después se demolió el Cabildo, sin que se pensara en rescatar más que algunos 
pocos bienes muebles. Y para la misma década en que se erigía el nuevo Santo 
Domingo, se preveía abandonar la Catedral construyendo otra, grandiosa, mo-
numental, frente a la Plaza San Martín, con intervención del mismo arquitecto 
y la misma empresa constructora.

Resta hacer alguna mención sobre el predio ocupado por la Orden, ya que en 
el mismo se asentabantambién el Convento y el cementerio, y este último podría 
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interesar para el caso. Antiguamente los dominicos ocupaban casi la totalidad de 
la manzana y los claustros se alternaban con huertas y plantaciones de frutales. 
Durante el siglo XIX, el amplio predio se fue subdividiendo y enajenando, y se 
redujo en buena medida el área conventual. 

El cementerio ocupaba 
la esquina sureste de la 
manzana, al sur del tem-
plo, terrenos que hoy están 
ocupados por viviendas 
construidas ya avanzado 
el siglo XX. Existen des-
cripciones de 1900 que 
presentan al Convento de 
Santo Domingo en estado 
ruinoso y sabemos, por los 
expedientes municipales de 

Obras Privadas, que entre 1906 y 1912 se completó la reconstrucción de las tres 
alas que conforman el claustro principal (el cuarto es la galería longitudinal al 
templo), que es el único sector del convento que se conserva en la actualidad.

Por todo esto puede decirse que hoy, en la manzana dominica, con excepción 
de los muros del crucero y ábside del templo, no queda en pie ningún vestigio de 
las edificaciones que existían en 1830, cuando fue sepultado el Brigadier Bustos.

Reconstrucción hipoté-
tica de la volumetría del 
templo en que fue enterrado 
Juan Bautista Bustos.

NOTA: Todas las conclu-
siones quedan supeditadas 
a los resultados de nuevos 
estudios de georradar que 
puedan arrojar datos acerca 
de la configuración de la 
planta.
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A MANERA DE RESUMEN
                                                                          Carlos N. Ceruti1*

La determinación de las autoridades e historiadores cordobeses de   repatriar 
los restos del Brigadier General Juan Bautista Bustos no es nueva, pero hasta 
1972 se consideró imposible su localización. Por esa circunstancia, y a instancias 
del Dr. Leo HillarPuxeddu, ese año se colocó una lápida en nombre del gobierno 
de la Provincia de Córdoba en un sitio importante pero arbitrario, como era el 
crucero de la Iglesia de Santo Domingo, donde ya existían otras placas similares 
correspondientes a personalidades santafesinas.

Pero en 2011 decidieron trasladarlos a Córdoba como fuera, al punto que, según 
noticias periodísticas, al momento de iniciar la búsquedaya estaba dispuesto el 
féretro que debía contenerlos y previstos los festejos correspondientes. El equipo 
de trabajo designado no estaba compuesto por arqueólogos, sino por miembros o 
ex miembros del Equipo Argentino de Antropología Forense (en adelante EAAF), 
encabezados por el Dr. Alejandro Olmos, Secretario de Derechos Humanos de 
la provincia.

Este equipo partió de dos premisas: 1) el Brigadier había sido sepultado en 
el presbiterio de la Iglesia de Santo Domingo, cerca del altar mayor, y 2) los 
restos debían presentar marcas de heridas producidas en el combate de La Ta-
blada, especialmente las provocadas por una caída del caballo al cruzar el río 
Suquía. En realidad, los únicos datos documentados eran el día de su muerte, 
19 de septiembre de 1830, ocurrida en la ciudad de Santa Fe, y su entierro “en 
1	 * Junta Provincial de Estudios Históricos. Director de su revista. Centro de Estudios Hispanoamericanos 
de Santa Fe.
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el convento de Santo Domingo”, sin precisar si fue dentro del templo o en el 
cementerio anexo. Ambas premisas, por tanto,no pasaban de ser presunciones 
(ver informes del Lic. Damianovich y la Arq. Collado): 

El convento de Santo Domingo y su templo anexo fueron  levantados y derri-
bados en varias oportunidades: 1663, 1717, 1805 (obra interrumpida en 1819), 
1837 y 1892 (el actual Monumento Histórico Nacional, habilitado en 1905). En 
1830, cuando muere Bustos, la iglesia que se iba a terminar en 1837 estaba en 
plena construcción,  se mantenía en pie parte de la de 1717 y los muros de la de 
1805-1819, ignorándose si por entonces hubo traslados de sepulturas. En cambio 
se sabe que al construir la iglesia actual, en 1892, que engloba a las anteriores 
y también parte del cementerio anexo, se quitaron todas las lápidas, colocando 
luego algunas en el crucero.

 Las heridas del Brigadier General Bustos en el combate de La Tablada tampoco 
están documentadas. Los  historiadores que trataron el tema no acuerdan con 
la ubicación de las mismas y en parte se contradicen, ignorándose, asimismo, 
si Bustos tuvo heridas anteriores no mencionadas por nadie. El dato de la caída 
del caballo, por otra parte, fue extraído de una versión novelada de Ramón J. 
Cárcano, tomada de fuentes orales, y repetido en diversas oportunidades.

El EAAF suponía que el presbiterio de la iglesia concluida en 1837 coincidía 
con el de la iglesia actual, y decidieron explorarlo con georadar para constatar 
irregularidades (“bóvedas”) en el subsuelo antes de excavar. Lo que no tuvieron 
en cuenta es que la iglesia actual tuvo dos presbiterios: el original está al fondo del 
edificio, frente al antiguo altar mayor (“retablo”), y no coincide con el presbiterio 
actual, postconciliar, que está en el crucero de la iglesia. Pese a este error de cál-
culo, tuvieron suerte: las mediciones efectuadas por la Arq. Collado determinaron 
que la iglesia de 1837 era mucho más chica que la actual, y su presbiterio estaba 
más adelante, coincidiendo precisamente con el crucero del templo. 

La búsqueda con georadar no abarcó toda la nave de la iglesia, limitándose 
a este sector, ya que suponían que los entierros eran pocos (19) y estaban con-
centrados allí, como lo indicaban las placas. Por el contrario, y de acuerdo a la 
investigación realizada por el Arq.  Calvo, entre 1661 y 1850, en una compulsa 
rápida se detectaron 830 adultos (565 hombres y 265 mujeres), aunque el autor 
considera que una búsqueda exhaustiva podría triplicar el número de individuos 
sepultados en las iglesias y cementerios anexos, todos incluidos en el área cu-
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bierta por el templo actual.

Frailes 
dominicos
sacerdotes

Frailes 
dominicos
hermanos

Clérigos “Notables” Otros Totales

Hombres 18 8 5 154 380 565

Mujeres 265
Total 830

El georadar detectó nueve anomalías, eligiéndose para la excavación un sector 
cercano a la placa de 1972. El proceso de excavación se realizó en absoluta pri-
vacidad, con total exclusión de observadores santafesinos. La Orden Dominica 
(con sede central en Córdoba) “intervino” su filial en Santa Fe, y únicamente se 
preocupó por el cuidado del piso del templo, considerando que al respetarlo se 
había cumplimentado una excavación modelo “como las de Europa”. 

La intervención, por el contrario, realizada “según las normas de la Antro-
pología Forense” fue muy deficitaria desde el punto de vista de la Arqueología 
Histórica, según indica el informe del Lic. Cocco: parte de la misma se realizó 
con pico y pala; no se practicó la ubicación tridimensional de los restos; no se 
conservaron muestras de los elementos materiales asociados; se desecharon los 
restos humanos que no coincidían con lo buscado, etc. En realidad, lo único que 
interesaba era la localización de un individuo masculino con indicios de una 
caída del caballo, fundamentalmente fracturas en los miembros y costillas, cosa 
nada extraña entre 830 cadáveres, varios de ellos de militares, en una época en 
que ambos sexos se trasladaban a caballo desde la niñez.

El esqueleto atribuido a Bustos, finalmente, a juzgar por la única fotografía 
exhibida por el EAAF, y teniendo en cuenta la flecha que en la misma indica 
el norte, no sería el de un seglar, sino el de un sacerdote enterrado en actitud 
de dar misa, de espaldas al altar según el rito de la Iglesia Católica Apostólica 
Romana. Aún en el caso de que la flecha, por error, estuviera apuntando al sur, 
como dijo el Dr. Olmos en la última reunión de la Comisión Interprovincial, no 
despeja sospechas y en todo caso constituiría un indicador más del descuido y 
apresuramiento con que se realizó la excavación

Pese a los Informes de la Comisión Interprovincial (filial Santa Fe) y al dicta-
men acorde de la Academia Nacional de Estudios Históricos, el gobierno de la 
Provincia de Santa Fe autorizó el traslado de los restos a Córdoba, considerando 

A manera de resumen - Carlos N. Cerutti
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que si bien no estaba probado la pertenencia de los mismos al Brigadier General 
Juan Bautista Bustos, tampoco podían identificarse como pertenecientes a ningún 
prócer de la Provincia de Santa Fe. Por último, y dando fin a esta larga saga, 
la Comisión Nacional de Museos y Monumentos y Lugares históricos emitió 
un tardío dictamen, determinando que los restos, al no poder probarse que per-
tenecían al personaje histórico que se buscaba, no debían quedar depositados 
en la Catedral de Córdoba, que es un Monumento Histórico Nacional bajo su 
responsabilidad.

Entregado y aprobado: septiembre 2016
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DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA

Caricatura aparecida en “El Litoral” de Santa Fe del martes 26 de julio del 2011 (foto: Lucas Cejas). Refleja 

con humor la tensión del debate de esos días. La nota lleva por título:“El estudio genético no precisó si los 

restos son de Juan Bautista Bustos”
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Anexo I

Informe de Prospección – Convento de Santo Domingo  – Provincia de Santa Fe

Proyecto: Exhumación de los restos del Brigadier Gral. Juan Bautista Bustos 

Córdoba Noviembre 2009

El día 10 de noviembre se dieron inicio a los trabajos de prospección arqueo-
lógica en el Presbiterio de la Iglesia de Santo Domingo ubicada en el predio del 
Convento de Santo Domingo sito en calle 3 de febrero en intersección con 9 de 
julio en la capital de la Provincia de Santa Fe. 

Esta tarea fue realizada en el marco del proyecto de recuperación de los restos 
del Brigadier General Juan Bautista Bustos inhumado el día 18 de septiembre 
de 1830 en dicha iglesia. 

Las tareas fueron realizadas por el equipo comisionado por el gobierno de 
la Provincia de Córdoba integrado por el Prof. Fernando Olivares del EAAF/ 
SDDHH, el Oficial Inspector Hugo Moyano y el Oficial Sargento Alejandro 
Moreira del Escuadrón de Explosivos de la Policía de la Provincia de Córdoba. 
Se encontraban presentes al momento del inicio del trabajo el Sr. Américo Javier 
Romero director de Culto del Gobierno de la Prov. de Córdoba, los padres de la 
congregación de los hermanos Dominicos Padre Daniel Mario Rossi y el Padre 
Marcos Gonzales; los familiares de los difuntos inhumados en el presbiterio 
de la misma iglesia el Sr. Dr. Iván Cullen y Patricio Cullen descendientes de 
Don Domingo Cullen (+ 1830), Patricio Cullen (+ 1877) y Tomas Cullen; los 
Sres. Dalmiro Saus, Alejandro Paz, Jorge Reinoso Aldao, Ana María Cechini de 
Dallo, Marisa Armida de la Universidad Nacional de Rosario y el Sr. Alejandro 
Damianovich de la Junta Provincial de Historia de la Provincia de Santa Fe.

El objetivo del trabajo consistió en realizar una exploración del sector con 
detectores de metales con el propósito de obtener lecturas que pudieran indicar 
los lugares de inhumación de las distintas personas ahí sepultadas y que pudiera 
aportar información sobre la ubicación de la sepultura del Gral. Bustos.

Los elementos utilizados para el trabajo están basados en la tecnología de 
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detección de metales, manipulando emisores manuales individuales de campos 
electromagnéticos que detecta, mediantes alertas visuales y sonoras, materiales 
ferromagnéticos y metales antiferromagnéticos. Al hacer un barrido sobre la 
superficie, el campo magnético emitido repele a los diamagnéticos y atrae aun-
que de una forma más sutil a estos metales paramagnéticos. Cuando el detector 
“nota” que este campo generado produce este efecto de atracción, emite un 
alerta de proximidad.

Esta tecnología se empleó a los efectos de realizar prácticas no intrusivas de 
acuerdo a lo acordado para esta etapa de la investigación y por presentar afinidad 
con los elementos que se pretendían hallar. La investigación histórica preliminar 
describe la existencia de elementos metálicos en la mortaja del cuerpo del Gene-
ral Bustos, denominada “Dalmática” que estaría, según los archivos históricos, 
bordada con hilos de oro y plata. Este material concuerda con los materiales que 
son susceptibles de ser detectados por las herramientas utilizadas.

El lugar indicado para la prospección es el presbiterio de la Iglesia o área 
circundante al altar mayor ubicado en el crucero del edificio, un sector delimi-
tado de aproximadamente 65 m² en el que según las investigaciones históricas 
previas estaría inhumado el General Bustos. Debido a la falta de información 
contundente sobre el lugar exacto de la sepultura y las características del sitio se 
decidió optar por subdividir el sector trazando una serie de cuadrículas de 1 m² 
a los fines de contar con porciones reducidas para una exploración más precisa 
y ordenada, y que a la vez permitiera una ubicación exacta y el mapeo preciso 
de posibles hallazgos. 

Tomando como referencia una placa funeraria ubicada en el centro del presbi-
terio se tendió la cuadrícula en primera instancia sobre la mitad derecha del ala 
que se encuentra hacia el oeste. Decisión que se baso en la cercanía de la placa 
colocada en conmemoración al aniversario de la muerte del General, que si bien 
no es indicativa del lugar de la sepultura podría ser presuntiva.

La delimitación arrojó como resultado un diseño de 4 cuadros de un 1 m² y un 
sector incompleto de 30 cms. de orientación este a o este y 6 cuadros de sur a 
norte. El registro se organizó utilizando los ejes cartesianos denominando el eje 
Sur/Norte como Y y el eje Este/Oeste como X, la ubicación exacta del hallazgo 
se identifico espacialmente utilizando el número de baldosa y su distancia con 
respecto a estos ejes.
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El barrido de los sectores se realizó en forma manual, lo que abarcó un campo 
corto pero que estaba contendido dentro de los sectores estipulados en la cua-
drícula. El mismo se realizó en forma lenta y minuciosa procurando extender el 
barrido a toda la extensión. 

La exploración arrojó como resultado 8 señalamientos en los sectores co-
lindantes a la ubicación de las placas funerarias de los Sres. Domingo Cullen, 
Patricio Cullen y el Gral. Bustos. La disposición de las mismas no fue uniforme 
ni presentaron un patrón asociado a las mismas. Relevados los señalamientos y 
fotografiados se levantó el trazado para continuar con el sector este del presbiterio.

El trazado de la cuadrícula marco un diseño de 5 cuadros de orientación oeste 
a este y 5 cuadros de sur a norte. El mismo tomó como límite la placa utilizada 
anteriormente y se extendió hacia el este. El barrido del sector dio como resultado 
1 solo señalamiento aislado en la cuadrícula cercana a la placa funeraria central.

Relevado el señalamiento y fotografiado el procedimiento se dieron por ter-
minadas las tareas a las 17 hs.

Anexo I - Informe de prospección
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Informe de Prospección – Convento de Santo Domingo  
Provincia de Santa Fe
Proyecto: Exhumación de los restos del Brigadier Gral. Juan Bautista Bustos 
Córdoba Noviembre 2009

 

N

Retablo

Cripta

Altar Mayor

Placa de referencia
 (+ Dolores Galisteo)

Placa del General
 J. B. Gustos

Placa Domingo Cullen Placa Patricio Cullen

Diseño de Planta de la Iglesia de Santo Domingo. Sector del Presbiterio. 
Diseño de cuadrícula del lugar explorado. 

Referencias:               Señalamientos                    Norte geográfi coN
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Anexo II

INFORME ANTROPOLÓGICO FORENSE
Procedencia de los restos

Localización/Sitio:
Presbiterio de la Iglesia de
Nuestra Señora del Rosario y
Convento de Santo Domingo
de la Provincia de Santa Fe.

Fecha de Exhumación: 23-
05-2011
al 27-05-2011
Depositación: decúbito dorsal
Orientación: Sur-Norte

Fecha de inicio 
de análisis de los
restos: 14-06-
2011

Condiciones de hallazgo y 
estado de preservación de los 
restos: El estado de preservación 
general del esqueleto es malo 
observándose un daño post 
mortem de consideración en casi 
todas las piezas óseas debido, 
principalmente a las condiciones 
de humedad del suelo.

Información antropológica

Procedimientos y metodología de estudio:
La metodología empleada en el estudio antropológico se ajusta a estándares y 

recomendaciones internacionales en la práctica forense: Naciones Unidas (1991); 
Comité Internacional de la Cruz Roja (2002); INTERPOL (DVI) (1997); etc. 
(ver Bibliografía).

Este informe incluye los resultados del análisis antropológico realizado a los 
restos óseos, destinado a determinar las características individuales (sexo, edad, 
estatura, odontología), así como a reconstruir el historial osteológico del indivi-
duo en lo que respecta a datos sobre patologías o anomalías óseas premortem y 
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a lesiones traumáticas perimortem, relacionadas o no con la causa de la muerte. 
La conclusión sobre cada determinación fue obtenida en base a la aplicación de 
diversos métodos – morfológicos y/o métricos- según citas bibliográficas corres-
pondientes. Por último se realizó un registro gráfico y fotográfico de los restos.

Una vez finalizado el estudio antropológico, se procedió a la toma, registro 
fotográfico, embalaje e inventariado de muestras óseas para análisis genético.

En este caso se contó con la posibilidad de realizar radiografías a todas las 
piezas óseas, las que fueron de gran ayuda al momento de analizar las lesiones 
ante mortem. Las placas radiográficas fueron realizadas por personal  técnico 
de la Morgue Judicial de la ciudad de Santa Fe.

También se tomaron las medidas craneométricas estándar.

Resultados del estudio:

Condiciones de los restos: Las ausencias post mortem se dan principalmente de los 
huesos del pie, algunas falanges de mano y rótula izquierda.

Determinación de sexo: 
MASCULINO

Estimado por: Características morfológicas de 
cráneo y pelvis.
Referencias bibliográficas: Buiskstra y Ubelaker
 (ed), 1994; Jantz y Moore – Jansen, 1988; 
Bennett, 1987; Bass, 1987; Krogman e Iscan, 1986.

Estimación de la edad: 
45 + - 10 años

Estimada por: metamorfosis de la superficie 
esternal de la costilla, metamorfosis de la sínfisis púbica y 
metamorfosis de la superficie auricular.
Referencias bibliográficas: Osborne et. al. 2004; Scheuer y 
Black, 2000; Sechet y Brooks, 1990; Ubelaker, 1989; Iscan, 
Loth y Wright, 1985; Lovejoy et. al., 1995.

Estimación estatura: 
175 + 4 cm.
Estatura mínima: 171 cm.
Estatura máxima: 179 cm.

Estimada por: método aritmético de extrapolación por 
medición de huesos largos (Fémur izquierdo, Fémur dere-
cho). Los daños post mortem de los huesos de los miembros 
inferiores impidieron tomar las medidas correspondientes.
Referencias bibliográficas: Trotter y Glesser, 1977.
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Lateralidad:
Indeterminado

Estimada por: Debido al daño post mortem de los huesos 
de los miembros superiores no fue posible la realización 
de estos análisis.

Patologías, traumas y/o rasgos morfológicos pre mortem o ante mortem:

Cráneo:
-Se observa, en la parte izquierda del hueso frontal, una formación neoplásica de forma 
redondeada, de aproximadamente un cm. De diámetro, compatible con un osteoma.

Miembro Superior Derecho:
-Se observa en el tercio medio de la diáfisis de la clavícula derecha, un engrosamiento, 
que también es apreciado en las imágenes radiográficas tomadas, compatible con la 
remodelación del hueso producida después de una fractura. Esta lesión antemortem 
también afecta el largo de esta clavícula dado que es unos 5 mm. Más corta que la 
izquierda.

Costillas derechas:
-Se observa, en dos fragmentos de costillas, posiblemente correspondientes a las número 
8, 9 o 10 del lado derecho, en ambos, a la misma altura del tercio medio a distal de los 
cuerpos, un leve engrosamiento cortical compatible con la formación de tejido óseo 
producido con posterioridad a una lesión. Posiblemente se haya tratado de una fractura 
en “tallo verde”, es decir una fractura incompleta y leve, que se suelen producir por 
lesiones de contusión en costillas.

Vértebras:
-En las dorsales 8, 9 y 10 se observa un aplastamiento en los cuerpos vertebrales com-
patibles con deformaciones óseas producidas por fuerzas de comprensión.

Miembros inferiores:
-Tanto en la pelvis como en todos los huesos de los miembros inferiores se observan 
inserciones musculares muy marcadas. Es de destacar el desarrollo de las denominadas 
“pilastras” en la cara posterior de las diáfasis de ambos fémures.
-En la cara posterior, en el tercio superior de la diáfisis y por debajo del trocánter del 
fémur izquierdo, se observa una proliferación ósea, con forma de espícula, que pro-
duce el hueso cortical como respuesta a una lesión puntual producida en el músculo, 
compatible con myositis osificante.
Bibliografía: Mann y Hunt, 2005; Ortner, 2003; Aufderheide y Rodríguez Martín, 
1998; Mann y Murphy, 1990; Ortner y Pustchar, 1981.

Lesiones peri mortem:
No se observa ningún tipo de fractura o lesión peri mortem en ninguno 
de los restos óseos presentes. No es posible establecer la causa y modo 
de muerte.

Informe antropológico forense
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Anexo III

ACTA ACUERDO DE COOPERACIÓN INTERPROVINCIAL
 

En la ciudad de Santa Fe, a los 31 días del mes de mayo de 2011, se reúnen por la 
Provincia de Santa Fe, la Ministra de Innovación y Cultura, María de los Ángeles 
González, y por la Provincia de Córdoba su Sr. Ministro de Justicia Luis Eugenio 
Angulo y su Secretario de Cultura Arq. Jaime García Vieyra, declaran y acuerdan:  
 
A los fines de calmar la inquietud de los pueblos de las Provincias de Santa 
Fe y Córdoba respecto a la autenticidad de los restos del Brigadier General 
Juan Bautista Bustos, hallados por el Equipo de Antropología Forense ONG 
en la Iglesia de Santo Domingo de la Orden de los Predicadores (Herma-
nos Dominicos), sita en 9 de julio 1914 de la ciudad de Santa Fe, ambos 
gobiernos convienen, que previo al traslado a la Provincia de Córdoba de 
dichos restos, una comisión científica interprovincial en el plazo de veinte 
días procederá a expedirse respecto a la autenticidad de los restos hallados, 
la que sesionará en el Museo Etnográfico de la ciudad de Santa Fe, siendo su 
primera sesión la establecida para el día 01 de junio de 2011 a las 11 hs. En 
esa oportunidad ambas partes comunicarán a la otra cada uno sus integrantes. 
 
Se firman dos ejemplares de un mismo y al solo efecto.

  
GONZÁLEZ- ANGULO- GARCÍA VIEYRA



255

Anexo IV

LEGISLACIÓN PROVINCIAL

PROVINCIA DE CORDOBA

DECRETO Nº 1613/11

 
FECHA DE EMISIÓN: 29.09.11 
PUBLICACIÓN: B.O 26.10.11

 

Córdoba, 29 de Septiembre de 2011
 

VISTO: la Nota N° SJ01-356409021-011 del registro del Ministerio de Justicia 
de la Provincia de Córdoba.

 
 
Y CONSIDERANDO:

 
Que, en las presentes actuaciones, obra el informe final elevado por la repre-
sentación de esta Provincia de Córdoba, en la Comisión Interprovincial San-
tafesino-Cordobesa, para determinar si los restos hallados en la Iglesia Santo 
Domingo de la Orden de los Predicadores de la Ciudad de Santa Fe pertenecen 
al Brigadier General Juan Bautista Bustos.

 
Que, dicho informe, que reconoce como antecedentes el Acta Acuerdo de Coo-
peración Interprovincial, su prórroga y las reuniones celebradas por la citada 
Comisión Interprovincial en la ciudad de Santa Fe los días 2, 7, 14 y 24 de 
Junio y 25 de Agosto de 2011, contiene las conclusiones a que ha arribado la 
representación local en base a las pruebas colectadas.
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Que, en el citado informe, se sostiene que “los restos exhumados el día 27 
de Mayo de 2011 pertenecen a quien fuera en vida el Brigadier General Juan 
Bautista Bustos”, habiendo sido suscripto el mismo por los representantes 
de la Provincia, Dr. Leo W. HillarPuxeddu, Lic. Darío Olmo, Don Javier 
Romero Camaño, Dr. Miguel de Billerbeck y Abog. Sebastián López Peña. 
Que, se agrega en el informe elevado, que “…esta conclusión, la primera y 
más importante, se asienta en la acabada tarea del Equipo Argentino de An-
tropología Forense (EAAF), que ha señalado, en el informe presentado ante 
la Comisión, que el esqueleto humano recuperado del presbiterio de la Iglesia 
de Nuestra Señora del Rosario y Convento de Santo Domingo de la Ciudad de 
Santa Fe, son compatibles con quien fuera en vida el Brig. Gral. Juan B. Bustos”. 
 
Que, se añade asimismo en el citado informe, que los miembros del equipo 
hacen entrega del trabajo pericial “sobre el esqueleto humano que se presume 
corresponden a quién en vida fuera el Brigadier General Juan Bautista Bustos”. 
 
Que, la representación por la Provincia de Córdoba, también hace alusión en su 
informe al “prestigio internacional del Equipo Argentino de Antropología Fo-
rense, organización científica, no gubernamental y sin fines de lucro que aplica 
las ciencias forenses -principalmente la antropología y arqueología forenses- a 
la investigación de violaciones a los derechos humanos en el mundo. El Equipo 
Argentino de Antropología Forense se formó en 1984 con el fin de investigar los 
casos de personas desaparecidas en Argentina durante la última dictadura militar 
(1976-1983). Actualmente, el equipo trabaja en Latinoamérica, África, Asia y 
Europa en cinco áreas programáticas: investigación, entrenamiento y asistencia; 
desarrollo científico; fortalecimiento del sector; documentación; y difusión. Cuen-
ta con 120 identificaciones obtenidas en el marco del proyecto Iniciativa Latinoa-
mericana para la Identificación de Desaparecidos – Sección Argentina (ILID)”. 
 
Que, por otra parte, debe destacarse, que el informe refiere que “Un aspecto de 
fundamental relevancia lo constituye el hecho de que los estudios realizados por el 
Equipo Argentino de Antropología Forense fueron realizados, según acta notarial 
y acta de esta Comisión Interprovincial, ambas de fecha 14 de Junio de 2011, con 
la participación de peritos de parte (Dr. Del Paso por la Provincia de Santa Fe y Dr. 
Dib por la Provincia de Córdoba), no existiendo ninguna impugnación ni cuestiona-
miento de parte de los profesionales acerca de las conclusiones a las que se arribara”.
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Que, por lo demás, es necesario destacar que conforme surge del informe rese-
ñado y pruebas acompañadas, la solicitud de participación del Equipo Argen-
tino de Antropología Forense fue efectuada por la Comisión Interprovincial en 
pleno (representantes de ambas provincias) y de común acuerdo, por lo cual su 
actuación se transformó en prueba común, lo que unido a la carencia de impug-
naciones en tiempo oportuno por parte de los facultativos (peritos de parte de 
ambas provincias), torna a la misma en una probanza de incuestionable valor, 
esto es, el informe antropológico de fecha 17 de Junio de 2011, más aún teniendo 
en cuenta la experticia del referido Equipo Argentino de Antropología Forense.

 
Que, el prestigioso historiador Dr. Leo HillarPuxeddu, en un rico relato histórico 
publicado en el periódico “La Voz del Interior” de Córdoba, el 4 de Abril de 
1976, titulado “Nuevas aportaciones sobre el exilio del General Bustos”, deja 
corroborada la circunstancia histórica de que el Gral. Bustos se fue a Santa Fe 
herido, luego de la batalla de La Tablada, y que a raíz de esas heridas fallece poco 
más de un año después. El Dr. HillarPuxeddu sostuvo que Bustos fue sepultado 
en el Convento Santo Domingo, según consta en el Acta de Defunción firmada 
por el Canónigo Amenábar.

 
Que, debe añadirse además, los representantes por la Provincia de Córdoba sostie-
nen que el Brig. Gral. Bustos fue enterrado en el Presbiterio del Convento Santo 
Domingo de la Ciudad de Santa Fe, que es el lugar de donde fueron exhumados 
con fecha 27 de Mayo de 2011, los restos de quien en vida fuera el General Juan 
Bautista Bustos, según informe del Equipo Argentino de Antropología Forense.

 
Que, la afirmación a la que se alude en el párrafo anterior se sustenta, según el 
informe y entre otras probanzas, en un artículo publicado en el matutino “La 
Voz del Interior”, de fecha 15 de septiembre de 1974, suscripto por la Escribana 
Marta Núñez, titulado “Los últimos días del Brigadier General Don Juan Bautista 
Bustos y sus restos mortales”, en la que la autora citada afirma que al Gral. Bus-
tos, por su rango, se lo sepultó dentro de la Iglesia, fundándose en documentos 
de la Orden Dominica que están en Tucumán y Santiago del Estero, añadiendo 
que a los restos de Bustos se los ubicó a la altura del antiguo presbiterio, y que 
ello fue también sostenido por el historiador santafesino Dr. José Pérez Martín.

 
Que, también constan otras pruebas, entre ellas, el informe de la Dra. Josefina 
Piana, de fecha 28 de Agosto de 2008, que aporta datos que la llevan a idénticas 
conclusiones.

Anexo IV - Decreto Nº   1613/11
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Que, los estudios de Georadar presentados el 26 de Julio de 2010, que llevan 
al posterior proceso de exhumación, establecen que “La única placa que se co-
locó sin un conocimiento fehaciente de la ubicación exacta de los restos, es la 
correspondiente a la del Brigadier General Juan Bautista Bustos, que se instaló 
en 1974. Aún esta, fue correctamente ubicada en la planta del presbiterio, ya que 
la documentación histórica es unánime en cuanto a su inhumación en este sitio 
del templo. Los señalamientos obtenidos en el sector cercano paralelo al esca-
lón de acceso al presbiterio y que no se corresponden a las placas ya señaladas 
anteriormente, hacen del mismo un lugar susceptible de exploración”.

 
Que, el Dr. HillarPuxeddu, aportó con fecha 24 de Octubre de 2008, un informe 
de las tumbas relevantes de Santo Domingo, conteniendo los nombres de las 
personalidades allí enterradas. En base a este informe, el Equipo Argentino de 
Antropología Forense obtuvo los datos de las otras personalidades inhumadas 
en el templo, y que por sus características bioantropológicas difieren de los 
restos del Brigadier Gral. Bustos. Dicho informe concluye en que Juan Bautista 
Bustos presentaría herida cortante en húmero de brazo izquierdo y lesiones en 
región toraco-abdominal, posible fractura en parrilla costal y lesiones en tejidos 
blandos, con período de regeneración tisular.

 
Que, el también prestigioso historiador Héctor Ramón Lobos, sostuvo que la 
historiografía ha demostrado que Bustos fue herido en la batalla de La Tablada, 
y luego vivió y murió en Santa Fe; que se presume por haber sido gobernador 
de Córdoba y miembro de la cofradía del Rosario, que su sepultura se efectuó 
en el templo; y que debe presentar una herida cortante en el humero del brazo 
izquierdo y lesiones en región toraco-abdominal, posible fractura de la parrilla 
costal y lesiones en tejidos blandos; está en un todo de acuerdo con el informe de 
Georadar y señala que la única forma de dar con los restos de Bustos es realizar 
una excavación arqueológica y los estudios antropológicos.

 
Que, luego de ello, el informe Arqueológico de fecha 27 de Mayo de 2011, 
y el informe Antropológico de fecha 17 de Junio de 2011, realizados por 
el Equipo Argentino de Antropología Forense, concluyen en que “no exis-
te discontinuidad entre la hipótesis de partida y el resultado final. Ello 
así, se sostiene, porque el estudio historiográfico se ve ratificado por la 
prospección geofísica y esta se confirma con la excavación arqueológica. 
Finalmente, el estudio antropológico sobre los restos determina de manera 
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concluyente que estos (los restos), son compatibles con lo que es dable espe-
rar ante los restos de quien en vida fuera el Brigadier Gral. Juan B. Bustos”. 
 
Que, la representación por la Provincia de Córdoba, señala que “a la prueba docu-
mental reseñada se le suman algunos indicios, como por ejemplo lo relativo a la 
condición de miembro de la Tercera Orden del Gral. Bustos. Como corolario de 
lo expuesto, la representación provincial sostiene que se ha admitido doctrinaria 
y jurisprudencialmente la posibilidad de valerse de prueba indiciaria, con la con-
dición que los indicios deben ser unívocos y no anfibológicos, es decir, valorados 
en su conjunto deben conducirnos a una sola conclusión. Ello así, por cuanto 
es probable que los indicios individualmente considerados sean ambivalentes, 
por lo que se impone su análisis conjunto, a los efectos de verificar que no sean 
equívocos, esto es que todos reunidos no puedan conducir a conclusiones diversas 
(CSJN, Z.3.XX. “Zarabozo, Luis s/estafa”, 24-4-86; seguido en Fallos 311,1: 
948). No obstante, en el caso que nos ocupa, dice la representación, la conclusión 
a la que arribamos no se nutre sólo de indicios, sino que, para mayor certeza, los 
indicios se corresponden entre sí y también con la documentación reseñada”. 
 
Que, la ampliación del informe del Equipo Argentino de Antropología Forense, 
de fecha 12 de Septiembre de 2011, puntualiza que “la investigación se desarrolló 
a lo largo de los años 2009, 2010 y 2011 y contempló las tres etapas convencio-
nales de toda investigación antropológica forense, a saber… a.- Investigación 
Preliminar…, b.- Trabajo de Campo…, c.- Trabajo de Laboratorio…”, conclu-
yendo en que “las tres etapas se cumplieron satisfactoriamente, y no se produjo 
discontinuidad entre los objetivos trazados y los resultados alcanzados a lo largo 
del proceso de Investigación, es decir, no hay contradicción alguna entre la infor-
mación recabada sobre el Brigadier General Bustos y la establecida del análisis de 
los restos recuperados en el Templo de Santo Domingo de la Ciudad de Santa Fe”. 
 
Que, en base en ello, la representación por Córdoba añade, con fecha 19 de 
Septiembre de 2011, que la hipótesis de trabajo reseñada “fue expuesta, y con-
siderada positivamente, por la Provincia Argentina de San Agustín de la Orden 
de Predicadores (Padres Dominicos), propietarios del templo de la Virgen del 
Rosario de Santa Fe, donde yacían los restos del Brigadier General Juan Bautista 
Bustos”, y que “cumpliendo los requerimientos legales y exigencias de la Orden 
Dominica, fueron explicitados la presunción y los fundamentos de sustento de 
la misma ante la Comisión Nacional de Museos, Monumentos y Lugares His-
tóricos, solicitando autorización para realizar la excavación arqueológica en el 

Anexo IV - Decreto Nº   1613/11
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templo de Nuestra Señora del Rosario de Santa Fe… autorización otorgada por 
la Comisión Nacional de Museos, Monumentos y Lugares Históricos en Marzo 
del 2011”, y “que la misma fue votada por unanimidad y reviste carácter de ex-
cepción”. Por ello, aclaran, estuvieron en presencia de una hipótesis “sometida 
a la exigencia de distintos y alambicados análisis de manera previa a la autoriza-
ción emitida. Posteriormente, los resultados obtenidos en la fase de excavación, 
recolección y selección de los restos encontrados, ratifican el sentido impuesto 
al trabajo de campo. Esto es, se buscaron, y encontraron, en un área predeter-
minada, definida y acotada (aproximadamente un 10°/ de la superficie total del 
presbiterio), restos óseos cuyas características estaban también definidas con 
antelación. Finalmente, en el análisis de laboratorio, al construir el perfil bioan-
tropológico de los restos hallados, y contrastarlos con los supuestos formulados 
anteriormente, y que fueran, expuestos al conocimiento y opinión de las partes 
autorizantes, los expertos del EAAF concluyen en que las coincidencias entre la 
información previa y la encontrada producto de este estudio son determinantes”. 
 
Que, la calidad científica de los trabajos reseñados resulta insoslayable e incon-
trastable, acorde con el público y notorio prestigio de sus autores en la comunidad 
científica.

 
Que, todo lo expuesto en base a las pruebas recolectadas, conducen de ma-
nera inequívoca a la conclusión a la que se arriba, esto es, que han permitido 
individualizar puntualmente el cuerpo del Gral. Bustos en clara diferencia con 
las personas que se sabe están inhumadas en el templo del convento de Santo 
Domingo. El análisis y el estudio de fuentes documentales permite descartar 
a través de métodos científicamente comprobables que las características que 
manifiesta el cuerpo del Brigadier General Bustos no son compartidas por nin-
guna otra personalidad de las que ciertamente se encuentran allí inhumadas. 
 
Por ello, lo dispuesto por el art. 144 de la Constitución Provincial, lo informado 
por la Dirección de Jurisdicción Legales del Ministerio de Justicia y por Fiscalía 
de Estado.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
 

DECRETA:
 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE en todos sus términos el Acta Acuerdo de 
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Cooperación Interprovincial de fecha 31 de Mayo de 2011 y su prórroga de 
fecha 23 de Junio de 2011, suscriptas por los Sres. Ministro de Justicia y Se-
cretario de Cultura de la Provincia de Córdoba, por las que se dispuso la con-
formación de una Comisión Científica Interprovincial santafesino-cordobesa, 
para determinar si los restos hallados en la Iglesia Santo Domingo de la Orden 
de los Predicadores de la Ciudad de Santa Fe pertenecen al Brigadier General 
Juan Bautista Bustos, las que como Anexo I forman parte del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 2º.- APRUÉBASE lo actuado por los representantes de 
la Provincia de Córdoba en la Comisión Científica Interprovincial. 
 
ARTÍCULO 3º.-  APRUÉBANSE las conclusiones de los represen-
tantes de la Provincia de Córdoba en la Comisión Científica Inter-
provincial, las que como Anexo II forman parte del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 4º.- RECONÓCESE y AGRADÉCESE la labor desarrollada por 
los representantes de la Provincia de Córdoba en la Comisión Científica Inter-
provincial.

 
ARTÍCULO 5º.- EL presente Decreto será refrendado por los señores Minis-
tro de Justicia y Fiscal de Estado, y firmado por el Sr. Secretario de Cultura. 
 
ARTÍCULO 6°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial, remítase a la Legislatura Provincial para su aprobación y archívese. 
 
SCHIARETTI- ANGULO- GARCÍA VIEYRA- CÓRDOBA

Anexo IV - Decreto Nº   1613/11
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Anexo V

La Voz del Interior
Córdoba, domingo 4 de Abril de 1976
Pág. 13

Nuevas aportaciones sobre el exilio del Gral. Bustos
Por Leo. W. Hillar Puxeddu

para La Voz del Interior

El día 18 de setiembre del año 1974 a raíz de una resolución de la Cámara 
de Diputados de la provincia de Santa Fe, el Poder Ejecutivo de esta provincia, 
rindió homenaje a Juan Bautista Bustos, uno de los pocos caudillos que quedan 
en el olvido oficial. Y si bien el gobierno de Córdoba y su Cámara de Senadores 
estuvieron presentes en este primer homenaje organizado por el Estado santafe-
sino; falta aún el reconocimiento oficial de la Nación a este patriota que estuvo 
luchando en las invasiones inglesas, presente en la gesta libertaria de mayo de 
1810 y que fue oficial y jefe en las luchas por la independencia, sin necesitar 
mencionar para dicho reconocimiento sus antecedentes federales.

Los que participamos en este proceso de rescate de la figura de Bustos, proceso 
en el que, desde el año 1966 tuve que trabajar solo en Santa Fe, salvo las colabo-
raciones del historiador local Dr. José Pérez Martín en cuanto a la ubicación de 
los restos del prócer con la entusiasta apoyatura de la Comisión Permanente de 
Homenaje a Bustos de la ciudad de Córdoba a partir de 1972 hasta el presente, 
y una posterior gestión en el logro de participación oficial de Córdoba por parte 
de la escribana Marta Núñez; siempre tuvimos dos grandes interrogantes, uno 
de ellos ¿vivió Bustos permanentemente en Santa Fe desde que se exilió en esta 
provincia después de La Tablada?, y si vivió ¿dónde?, ¿en casa de Estanislao 
López?, ¿en otra residencia?, ¿cómo vivió Bustos durante su estancia en Santa 
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Fe?. El otro gran interrogante, a pesar de que conocemos por el acta de defunción 
y sepultura que firma el canónigo Amenábar, cura de la iglesia Matriz de Santa 
Fe, que los restos de Bustos fueron sepultados en Santo Domingo, es conocer a 
ciencia precisa en que sitio fueron sepultados, ¿en la iglesia?, ¿en el cementerio 
adyacente?.

Que Bustos después de la derrota que sufre junto a Quiroga en la batalla de 
La Tablada (22 y 23 de junio de 1829) decide marcharse a Santa Fé, está com-
probado por diversos documentos que se encuentran en el Archivo Histórico de 
Córdoba; en general ellos son “partes” de las partidas unitarias que persiguen al 
ex - gobernador cordobés, uno de esos partes, firmado por el Cnel. Videla, hasta 
confirma el estado de salud quebrantada de Bustos en su marcha a Santa Fe a raíz 
de heridas y golpes internos sufridos en la batalla y al escapar del cerco enemigo. 
El Dr. José V. Ferreira Soaje en su excelente trabajo “La batalla de La Tablada” 
relata también documentadamente esta marcha de Bustos hacia Santa Fe. El 
Gral. Paz en un informe al gobierno sustituto de Córdoba, fechado en “Cuartel 
General en el Bañado de El Tío, julio 15 de 1829” dice: “… el ex - gobernador 
de Córdoba General Bustos se ha dirigido a Santa Fe con algunos oficiales…”. 
Otros contemporáneos de los sucesos corroboraron la marcha de Bustos a Santa 
Fe. Lamadrid en sus “Memorias” nos dice: “… y Bustos el gobernador que fue 
Córdoba, fugó por la parte del río para la provincia de Santa Fe”. Un cronista 
santafesino, don Urbano de Iriondo, en sus “Apuntes para la Historia de Santa 
Fe” narra “…  luego que el Gral. Paz llegó a la ciudad de Córdoba derrocó al 
gobernador Bustos, el que fugó, y vino enfermo a esta ciudad (Santa Fe) con 
algunos oficiales y al poco tiempo murió”.

De la entrada de Bustos en Santa Fe a partir de mediados de julio de 1829, no 
he podido encontrar en cronistas e historiadores santafesinos o en documentos 
de los archivos de esta capital, referencia alguna a la vida del caudillo en su 
exilio. Aunque cierto es que aún debe investigarse exhaustivamente el archi-
vo de contaduría y tesorería ubicado en el Archivo Gral. de la Provincia y el 
archivo de expedientes y papeles civiles depositados en el Museo Etnográfico 
y Arqueológico de Santa Fe. También debe ser objeto de una severa compulsa 
el archivo de gobierno sito en el Archivo Gral. Sin embargo, en esta constante 
búsqueda del dato, por ínfimo que sea leyendo los documentos éditos. “Misión 
Amenábar - Oro a las Provincias del Interior” y “Papeles de Don Domingo de 
Oro” he podido dar con algunos datos que permiten reconstruir ciertos hechos. 
A comienzos de julio de 1829, Estanislao López decide enviar una misión inte-
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grada por el canónigo Amenábar y Dn. Domingo de Oro para mediar entre Paz 
y Quiroga y las demás provincias, misión que como se sabe finalmente fracasará 
por la actitud de Paz. Apuntemos también aquí que el Gral. Paz, por su parte 
después de la batalla de La Tablada debió hacer frente a distintos movimientos 
en su contra, y en sus “Memorias” señala que López es el instigador de estos 
movimientos y luego agrega que a dichos movimientos los dirige el propio 
Bustos y un lugarteniente de éste en la campaña el gaucho montonero Guevara; 
más adelante Paz agrega “Bustos había ido a replegarse a Santa Fe, y la fuerza 
rebelde dispersa completamente, había desaparecido”.

Veamos las novedades que hemos podido obtener de la correspondencia entre 
el Gdor. López y sus comisionados en Córdoba, Amenábar y Oro. En una carta 
de López fechada en Santa Fe, 4 de setiembre de 1829 contestando tres de sus 
comisionados enviadas en agosto, don Estanislao dice lo siguiente:

“En cuanto a lo que Uds. me dicen de hallarse anoticiado el General Paz de 
que el Sr. Bustos protege, y aun quiere enganchar, algunos fugitivos de Guevara, 
debo contestarle que yo no puedo ni debo evitar que los proteja si tiene medios 
y voluntad de hacerlo, pero es absolutamente falsa la especie del enganche… 
Muchos de aquellos hombres me han pedido licencia para ir a conchabarse al 
departamento del Rosario, por no hallar proporción aquí de hacerlo; por lo que 
respecta al Gral. Bustos, puedo y Ustedes deben asegurar que su conducta en 
manera alguna puede inquietar a ese gobierno (el de Córdoba): nada hace abso-
lutamente, sino levantarse muy tarde por la mañana, comer mucho al mediodía 
y acostarse muy temprano de noche”.

De esta referencia a Bustos, la primera que hace López de su asilado en un 
escrito que yo he encontrado, notamos primero que si bien manda a decirle a 
Paz que la noticia del “enganche” es falsa, tampoco niega a Bustos el derecho 
de “enganchar gente”, lo cual revela una predisposición favorable a Bustos; pero 
quizás lo que más interese de este párrafo es que nos habla de cómo vive Bustos 
cotidianamente, lo cual nos está diciendo que si Bustos no vivía en casa de López, 
por lo menos el “Patriarca de la Federación” tenía un contacto cotidiano con el 
caudillo cordobés. Además  la calificación que hace de Bustos en cuanto a “no 
hacer nada”, “levantarse tarde”, etc. etc. estaría revelando que el estado de salud 
de su asilado no era muy bueno, lo que conduciría con las primeras noticias que 
se tuvieron de él después de La Tablada relacionadas con su salud quebrantada.
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Datada en Santa Fe, con fecha 27 de setiembre de 1829, Estanislao López le 
manifestaba en esa carta a Dn. Domingo de Oro que eran totalmente falsos los 
rumores que corrían en Córdoba respecto a una posible reacción de Bustos. De 
esta carta, citamos el siguiente párrafo porque nos da un cuadro patético del 
estado del Gral. Bustos:

“El Gral. Bustos está absolutamente impotente para todo y por lo que se ve no 
piensa más que en vivir. La noticia de que se mueve el Entre Ríos en su favor 
(en una futura acción contra Córdoba), es muy graciosa para el que conoce su 
inmovilidad”.

En fecha 6 de octubre de 1829 en otra carta a sus comisionados en Córdoba, 
el Gral. López vuelve a hacer referencia al Gral. Bustos. En la misma se lee:

“…quedo satisfecho por la noticia de Uds. de haber desvanecido a ese go-
bierno los temores que le inquietaban por la relación falsa que le había dado 
los preparativos del Gral. Bustos en ésta. Nada puede observarse más ridículo 
como suponerlo a este Señor (Bustos) con ánimo para esta empresa y yo creo 
que aunque tuviera cuantos elementos pueda apetecer, vacilaría para resolverse. 
En tal estado de abatimiento lo han dejado sus contrastes”.

De ambos párrafos se desprende que López tenía en Santa Fe contactos con 
Bustos, los suficientemente frecuentes, como para emitir juicios que revelan el 
estado de ánimo del caudillo cordobés. También cuando escribe sobre su estado 
de “abatimiento” o de que está “absolutamente impotente”, pareciera que se 
refiere, no sólo a su espíritu, sino también a su estado físico.

Después de la carta de fecha 6 de octubre de 1829 no he encontrado más re-
ferencias a Bustos en la recopilación “Misión Amenábar-Oro a las Provincias 
del Interior”, en cambio he encontrado una de importancia en “Papeles de Don 
Domingo de Oro”, la última. Tengamos presente que con posterioridad a la ini-
ciación de la misión, Estanislao López ya se ha dado cuenta de las maniobras 
dilatorias y de las intenciones del Gral. Paz y de allí las cosas comenzarán a 
encaminarse hacia el futuro Pacto Federal de 1831. Don Domingo de Oro le 
escribe a López desde Rosario en julio de 1830 y Estanislao López le responde 
el 9 de octubre de ese año una carta de la que extractamos el siguiente párrafo:
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“Ya el señor D. Juan Manuel de Rosas me anunciaba que Quiroga le había 
pedido pasaporte para pasar a ésta a hacerme una visita  y despedirse del general 
Bustos por la noticia que corría por su enfermedad lo llevaba al sepulcro. El 
segundo objeto de la venida del Sr. Quiroga está ya ahorrado porque el General 
Bustos ya se fue a la Eternidad, murió el 18 del mes pasado”.

En esta última carta de Estanislao López a Domingo de Oro se sintetiza en 
forma bien aclaratoria que Bustos había estado viviendo enfermo en Santa Fe 
y además ya no es sólo el acta de defunción que firma el cura Amenábar la que 
atestigua la muerte de Bustos en Santa Fe, sino también el puño y letra del go-
bernador de Santa Fe.

Con lo expuesto quedan parcialmente aclarados los interrogantes referentes a 
la vida y muerte de Bustos en Santa Fe.

La otra cuestión que interesa informar a este breve trabajo es respecto a los 
restos del General Bustos. Por el acta de defunción y por la carta de López a 
Domingo de Oro, de fecha 9 de octubre de 1830 daba a conocer en este artículo, 
sabemos que murió en Santa Fe. Por el acta que firma el canónigo Amenábar sa-
bemos que fue sepultado en Santo Domingo, pero ¿dónde?, ¿en el cementerio que 
se encontraba en lo que es parte actual de la iglesia y convento?, ¿en la iglesia?.

En un artículo aparecido en LA VOZ DEL INTERIOR el día 15 de setiembre 
de 1974, publicado por la escribana Marta Núñez, luego de citar el acta de de-
función de Bustos, afirma lo siguiente:

“Dado el rango se lo sepultó dentro de la misma Iglesia y no en el cementerio 
de Santa Domingo, y de acuerdo a los documentos consultados en los archivos 
existentes en Tucumán y Santiago del Estero de la Orden dominica, los restos 
del celebrado gobernador de Córdoba, se depositaron a la altura del antiguo 
presbiterio y que hoy está frente mismo del altar de San Martín de Porres. Lo hoy 
confirmado fue sustentado en su oportunidad por el conocido historiador santa-
fesino Dr. José Pérez Martín, quien ha trabajado largos años sobre este tema”.

A raíz de esta afirmación que hace la escribana Núñez, el autor de la presente 
nota volvió a hablar detalladamente sobre el tema con el Dr. Pérez Martín, a 
quien sin duda alguna le cabe el mérito del estudio más completo y documentado 
que se ha hecho de la Orden de Santo Domingo en Santa Fe como así también 
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el estudio de las vicisitudes que sufrió la arquitectura del templo y convento de 
la Orden de Predicadores. El doctor Pérez Martín fue visitado por la escribana 
Núñez acompañado del que escribe, y en esa oportunidad el historiador santa-
fesino no dio seguridad alguna en lo que a la ubicación de los restos de Bustos 
se refiere. Hizo mención al viejo templo, a que a la altura del actual altar de San 
Martín de Porres el piso suena a hueco, y finalizó diciendo que habiendo él es-
tado en Córdoba investigando los archivos de la Orden, nada había encontrando, 
“pudiera ser –agregó- que algo se encontrara en parte del archivo que habría 
sido llevado a otros destinos, entre ellos Santiago y Tucumán”. En la reciente 
reunión que tuve con el doctor Pérez Martín, frente a las afirmaciones aludidas, 
sin poner en duda la buena fe de la Srta. Núñez, me aseguró terminantemente 
que no se conoce hasta el momento dato alguno sobre el lugar de la sepultura 
del Gral. Bustos en Santo Domingo y que no existe ninguna tradición firme que 
haya llegado a nuestros días indicando que los restos del caudillo estén ubicados 
en lugar próximo al santo Martín de Porres.

Recapitulando lo expresado por Pérez Martín, y procurando evitar confusiones 
futuras, señalemos: 1) que la actual iglesia de Santo Domingo fue construida, 
según planos del arquitecto Arnaldi, en el mismo solar que ocupara el templo 
primitivo, pero su extensión es mayor a la de éste, por lo tanto al edificarse, 
entre los años 1890 y 1896, se cubrió también toda la superficie que ocupara el 
cementerio que estaba adosado al templo, pues sobre el cementerio antiguo de 
Santo Domingo se asienta actualmente  el enorme presbiterio, sus sacristías y 
parte del convento. 2) la estructura de viejo templo terminaba a la altura donde 
comienza el actual presbiterio, entonces no puede situarse al viejo presbiterio 
en la zona que hoy ocupa el altar de San Martín  de Porres, que está próximo 
a la entrada de la iglesia. 3) la única tradición aunque no se puede hablar con 
propiedad de tal ya que no existió transmisión oral alguna hasta nuestros días, 
consistiría en tal hipótesis de que el General  Bustos, por el hecho de haber sido 
hermano terciario dominico y además General de la Confederación, ex - gober-
nador de Córdoba y amigo personal de López haya sido sepultado dentro del 
templo y no en el cementerio. Al respecto al Dr. Pérez Martín me ha señalado 
taxativamente que no hubo en la iglesia de Santo Domingo de Santa Fe ni criptas 
ni panteón especial para hermanos terciarios de la orden.  

Desgraciadamente, por lo menos hasta el momento, no hay un indicio serio 
sobre si Bustos fue sepultado en el cementerio o en la iglesia. La construcción 
del nuevo templo agravó las cosas, pues desapareció el viejo cementerio y al 
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hacerse el pavimento y embaldosado no se colocaron las lápidas que indicaban 
dónde estaban los sepulcros, ni siquiera las de los personajes más ilustres, salvo 
dos o tres que hoy subsisten y que aún son motivo de algunas controversias. Es 
de lamentar que la escribana Núñez no haya dado a conocer los documentos que 
cita en su artículo y que según su noticia se hallarían en Tucumán y Santiago 
del Estero.

Lo que podemos aseverar, porque los documentos y la reconstrucción inte-
lectual hecha en base a los mismos, lo permiten, es que Juan Bautista Bustos, 
después del contraste de La Tablada, vivió en Santa Fe, enfermo y abatido y que 
murió en lejano 18 de setiembre de 1830 y fue sepultado el día 19. El acta de 
defunción y sepultura firmada por el canónigo Dr. Amenábar, que se conserva 
en el archivo de la iglesia Catedral de Santa Fe, y los datos de las cartas del 
gobernador Estanislao López, citadas en este trabajo, son hasta el momento los 
únicos documentos fehacientes que nos permiten aseverar eso y de que está 
sepultado en algún lugar, no determinado aún de lo que es hoy el templo y parte 
del convento. Sería una gran satisfacción que otras investigaciones puedan llegar 
a precisar el lugar de la sepultura. 

SANTA FE, 1976.  
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Anexo VI
CARTA DE LEO. W. HILLAR PUXEDDU

Santa Fe, 18 de Febrero de 2009.

Señor:

Apreciado amigo Prof. Bischoff:

Residiendo en esta ciudad de Santa Fe, hacia fines de la década 1960 tuve 
conocimiento de que en la Iglesia de los Padres Dominicos de esta ciudad se 
encontraban sepultados los restos del brigadier general Juan Bautista Bustos.

 En los registros de la Iglesia Matriz, hoy Catedral, ubiqué el acta de sepul-
tura y defunción del general Bustos, que falleció el 18 de Septiembre de 1830. 
Sepultándoselo en la Iglesia de Santo Domingo, creo que en esto hay que tener 
presente que Bustos era terciario dominico.

A partir de 1970 inicié una campaña tendiente a que mis comprovincianos 
cordobeses homenajearan en esta ciudad al ilustre caudillo cordobés. Para lograr 
tal cometido y despertar el interés en Córdoba publiqué un hecho poco divulgado 
de su vida, que titulé:“EL GOBERNADOR JUAN BAUTISTA BUSTOS Y EL 
PLAN DE ACCIÓN AL ALTO PERÚ DEL LIBERTADOR GRAL.  DON JOSÉ 
DE SAN MARTÍN”. El opúsculo puesto en venta en librerías de la ciudad de 
Córdoba provocó el interés de varios cordobeses. Entre otros se comunicaron 
conmigo el Sr. Horacio Bustos Moyano, el Lic. Pedro G. Bustos Peralta, los 
hermanos Grigioni Bustos, el Dr. Prudencio Bustos Argañaraz, Prof.  Tejerina 
Carreras, etc.  Este grupo constituyo la Comisión Permanente organizó el primer 
acto público a su memoria realizado en Santa Fe, el 20 de Mayo de 1972, contando 
con la adhesión del gobierno de Santa Fe. En dicho acto habló el Dr. Leo Hillar 
Puxeddu y se colocó una placa de mármol alusiva en el piso del presbiterio de 
la Iglesia de los P.P. Dominicos.

 El acto siguiente, en 1974, fue ideado por el Dr. Hillar Puxeddu y la comisión, 
contando con la adhesión oficial de los gobiernos de Córdoba y Santa Fe. En el 
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frente de la Iglesia se colocaron placas recordatorias oficiales. Dicho acto fue en 
el año 1974, hay que destacar la placa del gobierno de Santa Fe y los decretos 
del gobernador Silvestre Begnis imponiendo el nombre del Gral. Juan Bautista 
Bustos a dos escuelas en las ciudades de Santa Fe y Rosario.

  A partir de allí la acción de la comisión permanente se fue diluyendo, in-
sistiendo solamente en el tema el Dr. HillarPuxeddu a través de publicaciones, 
conferencias, etc., etc. 

Con relación a la ubicación de los restos de Bustos, cabe aclarar que la Iglesia 
de Santo Domingo (Ntra. Sra. del Rosario) sufrió desde el siglo XVII muchas 
transformaciones y cambios estructurales.  Al construirse el monumental actual 
templo a fines del siglo XIX, por el Arq. J. B. Arnaldi, se cometió un hecho 
que luego tendría consecuencias para la identificación histórica de las personas 
allí sepultadas, pues se quitaron todas las lápidas que estaban en el suelo y se 
embaldosó todo el piso. Así pasaron al anonimato el lugar del sepulcro de Juan 
Bautista Bustos, como así  también de próceres santafecinos, tal el caso de Fran-
cisco Antonio Candioti, Domingo Cullen, Gregoria Pérez de Denis, etc. etc.  //////

 Ninguna tradición oral nos ha permitido encontrar un lugar preciso al res-
pecto, como numerosos charlatanes (como la Ebna. Nuñez) han dado versiones 
sin fundamento.

 Quien suscribe este escrito publicó un artículo en el diario “ La Voz del Interior 
“, de Córdoba el 4 de Abril 1976 en el que con precisión, pone punto final a la 
cuestión del lugar de sepultura de los restos de Bustos.

En el año 2008 en un par de oportunidades, me visitó un grupo con la Directora 
de Patrimonio Histórico de Córdoba, Dra. Piana y sus asesores, reunión en la 
que se habló del tema de los restos del Gral. Bustos, manifestando el Dr. Hillar-
Puxeddu que ante la imposibilidad de ubicarlos se debía llevar a Córdoba tierra 
del piso de la Iglesia de Santo Domingo, en un cofre, en el que debía llevar una 
inscripción que dijera: “En esta tierra de la Iglesia de Sto. Domingo de Santa 
Fe, descansan los restos del Gral. Juan Bautista Bustos “.

 La comisión antes mencionada de la Secretaria de Cultura de Córdoba, man-
tuvo conversaciones con los padres dominicos y autoridades de la Provincia 
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Dominica, asimismo trajeron especialistas en arqueología y estudiosos del ADN. 
Desconozco el resultado de esas investigaciones si es que se realizaron.

 La gente de Cultura de Córdoba tienen vinculación con la Orden a través del 
Secretario de Cultura de la Provincia José Jaime García Vieyra, quien es familiar 
del destacado Padre Dominico García Vieyra, que estuvo en Santa Fe.  

Prof. Bichoff, le recomiendo leer bien, en especial, la última parte de mi artí-
culo en “La Voz del Interior “.

 Sólo quiero agregar que la comisión de la Secretaria de Cultura de Córdoba 
que me visitó, actuó siempre con rigor académico y el mayor respeto. 

 Lea en el libro adjunto mío, lo que hicimos con la campana del Cabildo de 
Santa Fe.

 Cualquier duda hábleme o escríbame. Le mando un gran abrazo afectuoso. 
A sus órdenes.     

Doctor Leo W. Hillar Puxeddu. 

Anexo VI - Carta de Leo. W. HillarPuxeddu
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Anexo VII

LA MAÑANA DE CORDOBA

EDICION IMPRESA 

OPINIONES

Miércoles 08 de Junio - 2011

La historia que no se quiere contar sobre la muerte de Bustos

Carlos A. Page (°)

En 1972 el historiador cordobés Leo HillarPuxeddú pertenecía a la Comisión 
de Homenaje al Brigadier Juan Bautista Bustos en Santa Fe, donde residía 
desde sus jóvenes años de estudiante universitario, desarrollando una carrera 
brillante. A pesar del fervor de aquella época y sabiendo por varios estudios 
históricos realizados que era imposible localizar el sitio del enterramiento, igual 
se homenajeó en la iglesia de los domínicos la figura del primer gobernador 
constitucional de Córdoba, colocando una placa en un sitio elegido al azar. Pues 
se sabía que ese templo se había construido entre 1892 y 1905 con el proyecto 
del arquitecto Juan Bautista Arnaldi, y si bien se lo había hecho sobre el ante-
rior, las dimensiones del nuevo casi se triplicaron y se cambió la disposición 
del mismo sin documentar cómo había sido el antiguo. Incluso después de la 
iglesia se reconstruyeron todos los claustros del convento entre 1906 y 1912. 
De tal forma que el herido caudillo cordobés, que incluso lo estuvo sin una 
precisión histórica que lo avale, más que la tradición oral que tomó Ramón J. 
Cárcano al escribir sobre Quiroga en una de sus novelas históricas, fue ente-
rrado en 1830 en la desaparecida iglesia. Obviamente, no se conoce el lugar 
dónde se lo hizo, incluso hasta puede haber sido en el cementerio conventual, 
pues una Ordenanza del siglo XVIII ya prohibía que se enterraran cuerpos 
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dentro de las iglesias, debido a las emanaciones nauseabundas que provocaban. 
Basta ver, sin ir más lejos, la cantidad de cadáveres que tiene la iglesia fran-
ciscana de la abandonada ciudad de Santa Fe, en cuyos restos arqueológicos 
encontrados se comprobaron los deterioros inevitables que sufre un esqueleto.  
Pero del enterramiento de Bustos, sólo sabemos que hubo una ceremonia ofi-
ciada por dos sacerdotes que ostentaban sendas vestimentas litúrgicas llamadas 
dalmáticas, según se había solicitado. No como creyó una historiadora oficialista 
que había sido enterrado envuelto en dalmáticas pretendiendo encontrar hilos de 
oro junto a los huesos. Es más, hasta dijo que al ser terciario dominico, Bustos 
tendría una distinción en su enterramiento; pero lo cierto es que en esa época 
la gran mayoría de las personas pertenecían a algunas de las terceras órdenes 
(franciscanas, agustinas, carmelitas o dominicas) y otras a diversas cofradías.  
Bustos acompañaría a muchos vecinos de Santa Fe, como entre otros su primer go-
bernador don Francisco Antonio Candioti, enterrado en 1815 y que tampoco se sabe 
dónde está. Ni siquiera se conoce la ubicación de los restos del mandatario Patricio 
Cullen, muerto violentamente en el combate de Los Cachos a los 51 años en 1877. 
De tal forma que la única documentación histórica con que se cuenta fehacien-
temente es la partida de defunción, que habla de la ceremonia con los sacerdotes 
con dalmáticas pero no especifica en qué sitio del convento de Santo Domingo fue 
enterrado, ni siquiera si se lo hizo en la iglesia. Templo y convento que por otra 
parte fue demolido y vuelto a edificar muchos años después de muerto Bustos, 
quedando bajo tierra decenas de restos óseos, hoy ya no identificables más que 
con pruebas de ADN, aunque ya sabemos como en otras experiencias recientes, 
que si no se quieren hacer, se pueden dilatar judicialmente una década o más.

(#) Doctor en Historia e investigador del Conicet.

Anexo VII - La historia que no se quiere contar - Carlos A. Page
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Anexo VIII

Dictamen 0874 – Año 211.
Expediente Nº 01201 – 0003315 – 8

Provincia de Santa Fe
Fiscalía de Estado
Señora Ministra:

En 430 fojas y a fin de dictaminar vienen a consideración de esta Fiscalía de 
Estado las actuaciones referentes al Acta Acuerdo de Cooperación Interprovincial 
registrada como Convenio 4438, al F. 223 del T. VIII del Registro General de 
Convenios y Contratos Interjurisdiccionales y su Acta – Reunión Final del 7 de 
septiembre de este año.

I
ANTECEDENTES

1. Como hemos relatado en nuestra intervención, en el año 1975, se sancionó 
la ley de la Provincia de Santa Fe Nº 7723 por la cual se autorizó el traslado de 
los restos mortales del Brigadier General Juan Bautista Bustos a la Provincia 
de Córdoba (artículo 1º) y se facultó al Poder Ejecutivo para que acuerde con el 
Gobierno de la Provincia de Córdoba la efectivización del traslado que refiere 
el artículo anterior (artículo 2º).

2. Como es de público conocimiento, luego de gestiones que realiza la provincia 
de córdoba ante la Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares 
Históricos y la Orden de los Predicadores, hacia fines de mayo de 2011 tuvo lugar 
una excavación en el templo de la orden en la ciudad de Santa fe, producto de 
los cual se exhumaron los restos pertenecientes a una persona, supuestamente, 
el general Brigadier Juan Bautista Bustos.

3. Ante las inquietudes de diversas instituciones y personas vinculadas al 
quehacer cultural e histórico en la Provincia y Ciudad de Santa fe que plantea-
ron sus dudas respecto de la identidad de los restos y, en especial, su eventual 
pertenencia al patrimonio histórico, arqueológico y cultural de la provincia de 
Santa fe, las Provincias de Córdoba y Santa Fe suscribieron un Acta Acuerdo en 
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fecha 31 de mayo de este año (f. 4)1 por la cual convinieron la creación de una 
Comisión Interprovincial integrada por representantes y especialistas de ambas 
provincias. El objetivo central de dicha comisión es revisar y producir acerca 
de la identidad de los restos, contando para ello, con un plazo de duración de 
veinte días que luego fue prorrogado por veinte días más.

4. A f. 5 la asesoría ministerial solicita una serie de diligencias acerva del 
decreto rectificatorio preparado. Luego de incorporado el informe solicitado 
en el punto a) (f.6 a 28) la asesoría ministerial aconseja reformular la gestión 
solicitando que tomen intervención la orden de Predicadores (hermanos Domi-
nicos) y la Comisión Nacional de Museos, y de Lugares Históricos por entender, 
básicamente, que los bienes en juego están fuera del alcance de la jurisdicción 
santafesina (f. 30).

5. A f. 32 se agregó la prórroga del Acta inicial. En este estado del expediente 
emití Opinión Legal registrada bajo el Nº 0264:2011 (f. 34 – 39).

6. Posteriormente se emitió el Decreto 1783/11 del Sr. Gobernador que ratificó 
el Acta Acuerdo de Cooperación y su prórroga y se comunicó la actuación a la 
H. Legislatura provincial a fin de que tome conocimiento (f. 41 – 44).

7. A continuación se agregan cinco Anexos que registran toda la actividad ad-
ministrativa desplegada por la Comisión Interprovincial como así por los miem-
bros que la compusieron. Finalmente (f. 425. 429) se acompaña Acta Reunión 
Final en la que se expresan los acuerdos y desacuerdos a los que la Comisión 
Interprovincial arribó. Omitiendo las citas al pie de la misma, se transcriben a 
continuación los consensos y disensos registrados según el texto del Acta:

8. A. F. 430 se nos requiere “una nueva intervención de competencia en fun-
ción del mencionado informe y a sus anexos”. Entiendo que este ̀ pedido, si bien 
no está expresamente solicitado, se funda en los términos del artículo 82 de la 
Constitución Provincial que le otorga la competencia exclusiva como órgano 
de defensa legal.

9. [faltante en el original]

1	  Es copia. Se agregará al expediente el documento original.

Anexo VIII - Dictamen de Fiscalía de Estado de Santa Fe
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II

CONSIDERACIONES Y OPINIÓN LEGALES

A
10. Nuestra intervención anterior estuvo dirigida centralmente a establecer si 

el Ministerio de Innovación y Cultura –y luego el Poder Ejecutivo por vía de 
ratificación- tenían competencia para establecer mecanismos de cooperación con 
la Provincia de Córdoba para determinar si los restos encontrados en el templo 
de la orden de los Predicadores (o de los hermanos dominicos) eran los restos 
del Brigadier general Juan Bautista Bustos.

11. Sostuve que la Sra. Ministra de Innovación y Cultura no había ejercido su 
competencia ultra vires y que el convenio era válido. Además, sostuve que no 
había ejercido una facultad sino, más bien, cumplido con un deber. Dicho deber se 
desprendía de una serie de principios relacionados a ciertas normas habilitantes.2

B
12.Además, y en lo que ahora interesa, también se sostuvo que

Llegado el caso, para poder interferir sobre una decisión federal y de la Orden 
de los Predicadores se necesitará algo más que una simple duda acerca de la 
autenticidad de los restos hallados. La provincia –el complejo de sus órganos 
actuantes en este caso, comprensivo tanto de las autoridades ministeriales como 
de los miembros suyos que participan de la Comisión y sus comisionados téni-
co-científicos – deberá demostrar (en orden a justificar su legitimación activa en 
juicio y su derecho) que existe evidencia clara y convincente que demuestra que 
se tratan de restos y vestigios de patrimonio histórico-cultural y arqueológico.3

2	  FISCALÍA DE ESTADO, Dictámenes, 0264:2011, ¶ 7. De este conjunto de normas, referidos al patrimonio 
histórico – cultural y a la dominicalidad de ciertos bienes, podía inferirse un principios de policía sobre “bienes 
histórico – culturales de la Provincia” y por lo tanto, el acto de la Ministra era “acto debido  de las autoridades 
provinciales”.
3	  La cita al pie de página agregaba:
No bastaría a tal efecto la mera incertidumbre acerca de si los restos son del caudillo cordobés y ya que en una 
acción de protección del patrimonio histórico-cultural y arqueológico colectivo, la Provincia está limitada a pro-
teger lo que está bajo su dominio y/o jurisdicción y no sobre las ajenas o que carecen de todo valor patrimonial.
Además, se aclaró que la provincia estaría en condiciones de demandar la protección patrimonial correspon-
diente si había
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13.Debo remarcar, antes que nada, la intensa labor desplegada por la Comisión 
Interprovincial creada bajo el auspicio de la Ley 7723. En ese sentido, sus mis-
mos integrantes manifestaron “la voluntad indeclinable” de darle cumplimiento4 
y reconoció “la importancia y el sentido histórico del regreso de los restos del 
Brig. Gral. Juan Bautista Bustos” a su tierra natal para, de ese modo, “fortalecer 
el sentimiento de unidad y hermandad entre ambas Provincias”5 La Comisión 
desplegó intensa actividad administrativa en un marco de activa colaboración 
y probada lealtad y buena fe, reflejando “una racionalidad, un discurso y un 
lenguaje científico que merece destacarse”.6

14.Asimismo los historiadores e investigadores designados por la Provincia 
han llevado a cabo una tarea dedicada, finamente artesanal y sobresaliente. En 
un corto tiempo nos entregaron una serie de estudios que contienen certezas 
destacadas e hipótesis relevantes que trato de sintetizar a continuación.

B. 1.
15.En un destacado trabajo el arquitecto Luis María Calvo se concentró en el 

análisis de los entierros en el templo de Santo Domingo llegando a identificar 
los que hubieron enb el período 1661 a 1850. Para ello tomó como base de la 
investigación las fuentes documentales y compulsó los libros de finados exhaus-
tivamente para el período 9 de junio de 18282 al 24 de marzo de 1831. Para los 
períodos 1661 – junio 1828 y marzo 1831 a 1850, el fichado fue selectivo. Ese 
universo de análisis arrojó la cifra de ochocientas treinta (830) personas, corres-
pondiendo quinientos sesenta y cinco (565) a hombres y doscientos sesenta y 
cinco (265) a mujeres. Luego separó los sacerdotes enterrados de los notables. 
El primer grupo estaba conformado por dieciocho (18) personas y el segundo 
por ciento cincuenta y cuatro (154) vecinos. Finalmente identificó el entierro de 
treinta y un (31) hermanos terciarios de la Orden. Analizó también el espacio 
correspondiente a las sepulturas y las referencias documentales al lugar de en-

Habido una violación manifiesta al debido proceso implícito en el proceso de establecer la autenticidad de 
los restos o bien que existe evidencia clara y convincente que se trata de restos y vestigios de su patrimonio 
cultural (histórico y/o arqueológico) o, al menos, que existe una duda razonable sobre su pertenencia. No 
bastaría a tal efecto la mera incertidumbre acerca de si los restos son del caudillo cordobés”.
4	  Como así también de cumplir con la Ley 9180 de la provincia de Córdoba.
5	  Acta Reunión final, f. 425.
6	  Acta Reunión Final, f. 425, vto. Como allí se indica la Comisión:
	 (a) recopiló evidencia preexistente […]; (b) generó informes científicos a través de algunos de los inte-
grantes de la Comisión […] (c) motorizó un intenso debate entre sus miembros; (d) propuso un intercambio 
de opiniones en las reuniones plenarias cuyas actas se agregan en el Anexo III e integran la presente (f. 425 
vto y 426).
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tierro en términos tales como “iglesia”, “convento de Santo Domingo” o “Santo 
Domingo”. Finalmente consideró también el tipo de exequias y el costo del fu-
neral a fin de perfilar la mejor respuesta posible. Su conclusión fue la que sigue:

-El universo de entierros con los que se debe contrastar el esqueleto exhumado 
por el Equipo de Antropología Forense el 27 -056-11 no debe limitarse al que 
indican las placas existentes hoy en el crucero de la Iglesia de Santo Domingo.
- Hemos podido documentar centenares de entierros de individuos de género 
masculino cuyas sepulturas no están señaladas con placas, entre los cuales 
más de un centenar de ellos fueron vecinos principales de la ciudad de Santa 
Fe, algunos de los cuales desempeñaron importantes funciones: tenientes de 
gobernadores, gobernadores, priores de la tercera orden de Santo Domingo, 
notarios del Santo oficio de la Inquisición, escribanos o que fueron cabezas de 
familias principales con estrechos vínculos con la Orden de Santo Domingo. 
Muchos de ellos deben haber tenido consideraciones especiales, similares o 
mayores de las dadas a Juan Bautista Bustos, en el momento de definir el lugar 
de sepultura dentro de la Iglesia.7

16.La arquitecta Adriana Collado se ocupó de reconstruir la secuencia arqui-
tectónica del edificio. Tomó fuentes literarias8, historiográficas9, recurrió a los 
archivos técnico documentales10 y a archivos fotográficos e iconográficos. En 
base a todo ello concluye:

De la lectura crítica de los datos obtenidos en las fuentes historiográficas, do-
cumentales y fotográficas se puede inferir que el templo en que fue enterrado el 
Brigadier Bustos respondía a una planta de nave sin crucero, que se angostaba 
en la zona del presbiterio por cuanto éste había sido construido con anterioridad.
El presbiterio de la iglesia antigua podría ubicarse en parcial superposición 
con el presbiterio actual, pero no en relación con el presbiterio original del 
templo actual que, como es sabido, ocupaba el extremo sur de la planta, hasta 
que las disposiciones del Concilio Vaticano II produjeron el desplazamiento 
al centro de lo que originalmente fue crucero. Es decir, la coincidencia entre 
el presbiterio antiguo y el actual se da por una mera casualidad y no por dis-
posición eclesiástica.

7	  F. 254 vto.
8	  Consideró como fuente la obra de Lina Beck Bernard, Hernán Burmeister, Floriano Zapata, Gabriel Carrasco 
y José Pérez Martín, y la crónica de la Municipalidad de Santa Fe en la Guía Turística de 1929.
9	  Fray Saldaña retamar, Manuel Cervera, Hernán Busaniche, Catalina Pistone y José Rafael López Rosas.
10	 Archivos Arq. J. B. Arnaldo, Empresa Constructora MaiHnos, Municipalidad de Santa Fe (Edificaciones Privadas). 
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En todo caso, si el Brigadier Bustos hubiese sido sepultado en el presbiterio 
del templo existente en 18930, hubiera quedado luego ubicado en el crucero 
del templo posterior; sólo por el corrimiento del presbiterio por disposición 
conciliar, hoy se encontraría en el mismo.
De acuerdo a  nuestra hipótesis dimensional, la sepultura exhumada en mayo 
pasado (de la que no disponemos de coordenadas exactas) se habría ubicado 
en el presbiterio del templo antiguo, quizás muy cerca de la posición que tenía 
entonces el altar mayor.11

17.Por último, agregó como hipótesis que

[L]a situación incómoda que genera la ejecución de tareas de albañilería, podría 
llevar a suponer que el Brigadier Bustos no haya sido sepultado en el templo 
sino en el cementerio, pero esto es solo una hipótesis sin otro fundamento 
que el sentido común (énfasis agregado)12

18. El arqueólogo Gabriel Cocco se dedicó a analizar los estudios de geo-radar 
y excavaciones e hizo, también, aportes fundamentales:

[C]omo puede observarse, las prospecciones se concentraron en un sector del 
crucero cubriendo el área donde se presumía que debía estar enterrado Juan 
Bautista Bustos, excluyendo la parte posterior donde no hay placas y el pres-
biterio. Es por ello que en esa se registraron casi la totalidad de las anomalías 
o posibles inclusiones. En tanto, que las prospecciones realizadas en la nave 
mayor (sólo 2 perfiles) no son representativas del registro material que puede 
haber en el subsuelo de la iglesia. Por otra parte, al estar enfocadas a detectar 
sepulturas en un espacio restringido, las prospecciones no aportan datos que 
permitan reconocer elementos de la antigua estructura de la iglesia ni la pre-
sencia de sepulturas en la nave mayor.
Este punto es particularmente relevante ya que el universo con el que se está 
trabajando sólo representa una porción de un sitio que posee mayor extensión. 
Entendiendo como sitio, el espacio que fue y es ocupado por las sucesivas 
iglesias y el cementerio del convento.
Las obras de construcción, ampliación, modificación y demolición de los suce-
sivos templos y el permanente uso como cementerio de este sitio durante más de 

11	 F. 319

12	Ibíd.
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dos siglos no está suficientemente documentado. Sólo podría obtenerse mayor 
información a partir de estudios del registro arqueológico de estas acciones pero 
teniendo en cuenta todo el contexto del sitio y no sólo una mínima parte de él.
Sin duda, ante la imposibilidad de realizar excavaciones en extensión en un 
espacio que actualmente está en uso, lo más adecuado es recurrir a estudios 
geofísicos, pero estos deberían abarcar un área lo suficientemente extensa como 
para permitir la búsqueda de evidencias de todas estas acciones, para canalizar 
su relación espacial y su sucesión en el tiempo13.

19. Por último, el arqueólogo santafesino terminó sosteniendo sobre la hipótesis 
de la correlación entre las placas y los restos:

[U]na referencia sobre la dificultad de encontrar una clara vinculación entre 
todas las sepulturas y las placas la podemos encontrar en el mismo Dr. Hi-
llarPuxeddu, quien afirma que “Con relación a la ubicación de los restos de 
Bustos, cabe aclarar que la Iglesia de Santa Domingo (Ntra. Sra. Del Rosario) 
sufrió desde el siglo XVII muchas transformaciones y cambios estructurales. 
Al construirse el monumental templo a fines del siglo XIX, por el Arq. J. B. 
Arnaldi, se cometió un hecho que luego tendría consecuencias para la iden-
tificación histórica de las personas allí sepultadas, pues se quitaron todas las 
lápidas que estaban en el suelo y se embaldosó todo el piso. Así pasaron al 
anonimato el lugar del sepulcro de Juan Bautista Bustos, como así también 
de próceres santafesinos, tal el caso de Francisco Antonio Candioti, Domingo 
Cullen, Gregoria Pérez de Denis, etc., etc. (Carta a Bischoff)14

20. El historiador Profesor Alejandro Damianovich se ocupó de verificar el tipo 
de herida que habría sufrido el Brigadier General Juan Bautista Bustos y llegó 
a las siguientes conclusiones que merecen citarse enteramente:

-El General Juan Bautista Bustos sufrió heridas en la batalla de La Tablada, 
como él mismo lo señala, heridas que no se han especificado en detalle y fe-
hacientemente en la documentación disponible.
-Las referencias de los historiadores en relación con tales heridas y contusio-
nes que sumadas comprometen cabeza, tronco y extremidades, son variadas, 
contradictorias y formuladas sin mencionar sus fuentes.
-El relato del salto de Bustos al Suquía –que habría producido lesiones compa-

13	 F. 321.
14	 F. 321 vto.
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tibles con las que los antropólogos forenses señalan en los huesos exhumados-, 
no supera la categoría de tradición oral y de versión literaria, según el decir 
del historiador cordobés Enrique Martínez Paz.
-El informe de Gaspar del Corro del 5 de julio de 1829 que muestra a Bustos 
padeciendo dolores interiores causados por la caída del caballo cuando fue he-
rido en la acción, no es un testimonio de primera mano, contiene inexactitudes 
comprobadas sobre asuntos conexos, fue producido por una persona que ya 
había dado crédito a rumores infundados (derrota de Paz en La Tablada) y que 
merecía el peor concepto de su comandante en jefe, y no puede invocarse cuando 
deben probarse lesiones puntuales como las que exhibe el esqueleto exhumado.
-Aunque se tomaran en cuenta las posibles lesiones producidas por una caída de 
caballo, fuera en la acción o en la retirada, y se admitiera que las marcas encontradas 
en el esqueleto exhumado son compatibles con tales lesiones, es preciso reconocer 
que el accidente de la caída del caballo era sumamente común en aquellos tiempos, 
por lo que tales señales, u otras similares, podrían aparecer en los restos de muchos 
de los hombres sepultados en Santo Domingo y cuyos nombres se presentan en 
otro anexo de este informe, a cualquiera de los cuales podrían pertenecer los restos 
encontrados.
-Del estudio antropológico forense practicado sobre el esqueleto no surgen marcas 
de heridas cortantes que serían compatibles con las que el General Bustos recibió 
en la batalla de La tablada, según anotan diversos historiadores. Las heridas de sable 
solían marcar nítidamente los huesos, como quedó demostrado en el esqueleto del 
General Lamadrid exhumados en 1895.
-No hay elementos testimoniales que otorguen certeza a cualquier intento de rela-
cionar la historia de vida del Brig. Gral. Juan Bautista Bustos con los restos óseos 
exhumados en el Templo de Santo Domingo de la ciudad de Santa Fe el 27 de 
mayo de 201115.

B. 2.
21.Los miembros de la Comisión Interprovincial no llegaron a un acuerdo. En 

este sentido, atento el valor intrínseco de las investigaciones de los miembros 
santafesinos como así también la naturaleza de asu actuación (como cuerpo 
auxiliar administrativo técnico-experto) me llevan a ser deferente con sus con-
clusiones16. Sin embargo, no contamos con una hipótesis capaz de transformarse 
en una certeza (evidencia clara y convincente) que confirme que los restos for-
men parte del patrimonio histórico-cultural santafesino que estamos obligados 

15	 F. 330 vto.
16	 FISCALÍA DE ESTADO, Dictámenes, 0140:2011; 0147:201. PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA 
NACIÓN, Dictámenes, 102:73; 109:396; 145:319153:62163:434.
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a proteger (Constitución Nacional, artículos 41 y 75 inciso 19). Según afirman 
los miembros santafesinos de la Comisión no sabemos si los restos son los del 
Brigadier General Juan Bautista Bustos pero no sabemos, a ciencia cierta, si los 
restos son los de alguna personalidad notable de nuestros antiguos habitantes y 
que merecen una protección especial. Por otro lado, atento los términos del Acta 
Reunión Final, considero que el deber no obstaculizar el traslado que motivó 
toda la actuación administrativa no cae bajo la letra de la Ley 7723 sino bajo 
el principio general de cooperación interprovincial que manda no interferir con 
las relaciones establecidas entre la provincia hermana de Córdoba17, la Orden 
de Predicadores y la autoridad federal en materia de monumentos históricos.

22.Además, atento el resultado de la labor de la Comisión, y en función de 
ser un derivado del principio de precaución, la medida de no interferir debe 
enmarcarse en la declaración final efectuada18 y subordinarse al resultado de las 
nuevas investigaciones que se sigan.

C
23.Antes de finalizar con mi Opinión considero adecuado efectuar una serie de 

consejos a la autoridad administrativa en función de nuestra competencia como 
órgano constitucional de asesoramiento legal del Poder Ejecutivo.

24.En primer lugar sería conveniente que por vía del Ministerio, junto a las 
entidades y organizaciones no gubernamentales con interés directo en este espe-
cífico tema, se delibere y se proponga un texto normativo acerca de los alcances 
jurídicos de la declaración de un bien como bien cultural. La ley 12.208 no es 
clara en este aspecto a diferencia de otras normas como ciertas ordenanzas mu-
nicipales19. Además, no sólo no están establecidos los efectos de lo que importa 
17	 En función de los principios generales de cooperación federal que las Provincias argentinas se deben entre sí.
18	 Tanto los acuerdos como los desacuerdos registrados en el Acta Reunión Final se basan “en las actuales 
circunstancias, pruebas incorporadas y conocimiento disponible” (f. 426 vto., Sección (B) y 428 vto. Sección 
(C). Asimismo, la declaración final de la Comisión es la siguiente:
	 Por último esta Comisión Interprovincial desea (a) poner de manifiesto que se considera que el volumen 
del conocimiento científico acerca del Brigadier General Juan Bautista Bustos y el templo de Santo Domingo 
ha aumentado considerablemente luego del trabajo de la comisión y que (b) las conclusiones arribadas son 
las que científicamente resultan aceptables conforme al estado del art existente (f. 429)
19	 Por ejemplo, la Ordenanza Municipal Nº 10.115 de la ciudad de Santa Fe, claramente establece que la 
afectación patrimonial de un bien “importa sólo una mera restricción administrativa del dominio […] sin que 
se otorgue a estos derechos a percibir indemnización o compensación alguna” (artículo 3º). Por otro lado, en 
el artículo 4º, toda una serie de acciones (restaurar, reformar, ampliar, refuncionalizar, reconstruir, refaccionar 
o demoler) sobre algún bien considerado del patrimonio cultural requerirá la intervención de la Comisión 
Municipal de defensa del Patrimonio Cultural.
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una declaración como la del artículo 3º, sino que en el listado de esos bienes 
bien podría agregarse la consideración de los restos humanos: no obstante ser 
considerados bienes culturales en sentido amplio –como de hecho lo hicimos 
en la Opinión anterior-, deberíamos poder establecer su estatus normativo con 
mayor precisión20.

25.En segundo lugar, estimo que sería conveniente y meritorio –también por 
intermedio del Ministerio y las entidades y organismos no gubernamentales con 
interés directo en el tema- la declaración de patrimonialidad específica de los 
restos existentes en el templo de Santo Domingo bajo el artículo 5º incisos 1) y 
2) de la Ley 12.208.

26. Los consejos son propuestos sin detallar ninguna normativa ni organiza-
ción del trabajo. Ello cae fuera de nuestras estrictas competencias. El propósito 
–muchos más limitado- es advertir algunas debilidades institucionales que se 
acumularon a lo largo de los años, reforzando así los celebrados esfuerzos actua-
les del Ministerio21. Por último, basándonos en nuestros propios precedentes y 
20	En el ¶ 7 de nuestra intervención anterior citamos como ejemplo de dominicalidad pública los yacimientos 
arqueológicos o paleontológicos. También aludimos al patrimonio histórico-cultural y arqueológico de la Provincia 
(¶ 21) en forma indistinta. Estrictamente hablando –y con la ayuda de la escasa doctrina jurídica de los comentadores 
sobre el punto- los entierros en el templo dominico no calificarían per se, sin declaración legislativa, en términos 
arqueológicos (Conforme EDUARDO E. BERBERIÁN: LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 
ARGENTINO ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO. LEY NACIONAL Nº 25.743 – COMENTARIOS 
AL TEXTO. Córdoba: Editorial Brujas, 2009, págs.. 37 – 39). Hacerlo supondría, además, vulnerar el derecho 
personalísimo a los restos que tienen los deudos (no tanto en materia de derechos patrimoniales como de derechos 
de disposición) tal como sostuvimos en nuestra intervención consultiva anterior. Asimismo, el artículo 5º inciso 7) 
de la Ley 12.208 presupone la coexistencia de dominio privado y patrimonialidad pública (jurisdiccional), lo cual 
parece inclinar que nuestro modelo de protección es a nivel jurisdiccional y no de dominio (En idéntico sentido, 
artículo 16 inciso 1) de la Ley 5516). Entiendo que tampoco puede ser considerado una especie de cementerio 
municipal y aplicarle las doctrinas iuspúblicas en materia de derechos reales administrativos (Vide por todos MI-
GUEL S. MARIENHOFF: TRATADO DEL DOMINIO PÚBLICO, Buenos Aires, Tipográfica Editora Argentina, 
1960; págs.. 501 – 536)
Independientemente de ello, las citas, referencias y denominaciones que hice siguen siendo apropiadas, ya que 
su finalidad estaba dirigida a señalar también que persiste una práctica inconsistente en materia de declaración 
de patrimonialidad a pesar de la sanción de la Ley 12.208. Con anterioridad a ella la declaración de monumento 
histórico provincial, por ejemplo, fue efectuada por el Poder Legislativo (Leyes 11.362, 11.598, 12.049 – por 
recordar solo algunas-) como por el Poder Ejecutivo (Decretos 1528/73, 1100/95, 3414700 3129/01, 2678/03 y 
3534/03, entre otros). Con posterioridad a su sanción, la declaración fue hecha por el Poder Legislativo (Leyes 
12.370 y 12.725) como por el Poder Ejecutivo (Decreto 2254/05). Si se me permite un tercer consejo, debería 
también quedar en claro cuál es el órgano con competencia constitucional para establecer restricciones al dominio 
privado de las personas como en general importan las declaraciones de patrimonialidad.
21	 Existe, por ejemplo, en el templo de Santo Domingo una riqueza patrimonial que merece ser identificada, 
catalogada, preservada y entregada al disfrute de todos sin necesidad de interferir arbitrariamente ni sobre los 
derechos de la Orden sobre el Templo y su vida religiosas, ni sobre los derechos personalísimos de los deudos 
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no habiéndose aun reglamentado la Ley 12.208, estimo –respetuosamente- que 
debe emprenderse esa delicada tarea22

III
CONCLUSIÓN

27. Por todo lo expuesto dejo efectuada la consulta aconsejando actuar del 
modo propuesto en 21 in fine y 22 y 24 y 25.

DESPACHO; 7 de octubre de 2011.
JORGE ALBERTO BARRAGUIRRE (h)

FISCAL DE ESTADO

PROVINCIA DE SANTA FE

de quienes allí descansan para siempre.
22	Vide. FISCALÍA DE ESTADO, Dictámenes, 0268:2011 y 0269:2011.

Foto: Carlos N. Ceruti
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Anexo IX

Dictamen de la Academia Nacional de la Historia - Sobre la sepultura que 
guarda los restos del Brig. Gral. Juan Bautista Bustos.

Mayo 2011. “La comisión ha sido designada para brindar información histórica 
respecto a la ubicación cierta de la sepultura que guarda los restos del Brig. Gral. 
Juan Bautista Bustos. Consideramos que:

I) La documentación existente en torno a la muerte de Juan Bautistas Bustos 
ofrece certeza en cuanto a que su fallecimiento se produce en la ciudad de Santa 
Fe, el 18 de septiembre de 1830.

II) Esa misma documentación prueba por el acta de defunción y sepultura, que 
sus restos fueron depositados en el Convento de Santo Domingo.

III) Lo que esa documentación no manifiesta precisión es el lugar exacto en 
donde fueron depositados los restos de Bustos. Dar respuesta cierta y precisa a 
este interrogante es previo a tomar cualquier otra resolución en torno a esos restos.

IV) Disponer de pruebas documentales confiables para dilucidar este interro-
gante ha resultado imposible hasta la fecha. En ausencia de una información 
cierta, se ha recurrido a la utilización del método de la deducción. Para ello, 
se parte del criterio, que era de práctica en la Iglesia, que ciertos fieles por su 
categoría social, por sus servicios a la Iglesia y su desempeño público, merecían 
al honor de ser inhumados en el interior de los templos. Este criterio podía tener 
más de una respuesta y, una de ellas, la más honorífica, consiste en ser deposi-
tados en el presbiterio de la Iglesia, es decir, lo más próximo al altar. Partiendo 
de ese criterio, aplicado a Bustos, se concluye, como acto de razón, que el Brig. 
Gral., ex Gobernador de Córdoba, ex alumno de los padres Dominicanos y 
hermano Terciario Dominicano debió ser depositado en el subsuelo ocupado 
por el presbiterio.

V) El criterio de la deducción no es válido para resolver una cuestión com-
pleja por las múltiples cuestiones que implica saber a ciencia cierta, el lugar 
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exacto donde pudieron ser depositados los restos de Bustos y, objetivamente, 
dos pudieron ser los lugares adecuados. El primero, el presbiterio y el segundo, 
el cementerio existente fuera de la Iglesia, dentro del perímetro ocupado por el 
Convento. Este cementerio no existe en la actualidad y es probable que no se 
pueda precisar su antigua ubicación, como no se sabe si al desaparecer, los restos 
allí existentes fueron reubicados. En el caso del presbiterio, no se conoce con 
seguridad si el lugar que hoy ocupa en la Iglesia de los Dominicos es el mismo 
que ocupara en la primera Iglesia que comienza a construirse en 1805, la segunda 
Iglesia que se inicia en 1821 y está en construcción cuando fallece Bustos en 
1830, y la tercera que comienza a construirse en l892 y finaliza en 1905. Esto 
implica que hay dudas en cuanto si el espacio del actual presbiterio es el mismo 
que originalmente disponía el templo, o ha sido corrido o ampliado. Saber a 
ciencia cierta significa disponer de certeza y pruebas fehacientes y confiables. 
Los estudios de arquitectura, la consulta de fuentes documentales, la reunión 
de planos, la localización de los nombres y lugares en donde se hallan los fieles 
depositados en dicha Iglesia, que no son pocos, no han sido realizados, por lo que 
no se dispone de un mapa de enterramientos con sus respectivas ubicaciones. Por 
lo demás se carece de la documentación confiable para otorgar a las cuestiones 
mencionadas, una fundamentación confiable y probatoria.

VI) El Gobierno de Córdoba, interesado en localizar los restos del Brig. Gral. 
por ser nativo de esa provincia, ha propuesto recurrir a la utilización de un método 
de Prospección con Georadar en el espacio del presbiterio, desechando toda otra 
hipótesis y todo otro lugar de prospección. Ese recurso técnico supone un punto 
de partida que deja de lado muchas otras cuestiones de resolución previa, y no 
ofrece certeza en torno al objeto de la investigación, ya que, de localizar restos 
humanos no se puede precisar a quién pertenecen. Este recurso es parcial, pues se 
aplica solo a un determinado espacio en el interior del templo desechando otros, 
y es originalmente exploratorio para pasar luego a la excavación del subsuelo 
en caso de hallar indicios que no siempre son o pueden ser, restos humanos.

VII) El templo de Santo Domingo en torno al cual gira una parte de las ini-
ciativas tendientes a la localización de los restos de Bustos es un Monumento 
Histórico Nacional y por lo mismo, toda iniciativa que implique afectar su 
construcción por muy loable que sea el objeto, requiere no solo la autorización 
formal de los religiosos Dominicanos, sino sobre todo, disponer la certeza que 
los restos del Gral. Bustos se encuentran en un lugar bien determinado, debida-
mente certificado y sin que tanto su localización como un posible traslado de los 
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mismos produzcan deterioro del Templo o de las instalaciones del convento. No 
disponer de las seguridades mencionadas y realizar trabajos exploratorios que 
exijan afectar la estructura arquitectónica del templo es exponer el Monumento 
a perder su condición original sin resultados asegurados.

VIII) Por las razones expuestas esta Academia Nacional de la Historia estima 
que actualmente, dado el grado de avance de los estudios realizados y las exi-
gencias, certezas y garantías requeridas no se ha dado con seguridad el hallazgo 
de la sepultura que guarde los restos del Brig. Gral. Juan Bautista Bustos. No 
habiéndose cumplido esta labor previa es de parecer que no deben llevarse a 
cabo labores que afecten o deteriore las instalaciones físicas del Monumento 
Histórico Nacional.

IX) Ante esta situación la Academia quiere manifestar que toda propuesta de 
trasladar los restos de los hombres públicos a sus ciudades de nacimiento, debe 
tener en cuenta previamente las condiciones de vida que éstos gozaron antes 
de morir, para verificar la existencia de alguna documentación que manifieste 
la voluntad que sus restos descansen en el lugar o provincia de nacimiento. De 
existir ese documento, la tradición del país es favorable a que se cumpla. Ejem-
plo de ello lo dieron el general José de San Martín y fray Mamerto Esquiú. En 
el caso del Gral. Juan Bautista Bustos, desde su instalación en Santa Fe, bajo la 
protección del General Estanislao López, goza de vida y completa lucidez para 
tomar una decisión en ese sentido y manifestarla. Hasta la fecha no se ha dado 
con un documento de esa naturaleza, como tampoco ha quedado constancia de 
una tradición oral que expresase el deseo que sus restos fueran trasladados a su 
provincia natal.

X) Gobiernos y pueblo hacen un gesto patriótico al mantener vivo el recuerdo 
de las figuras esclarecidas que se destacaron por sus servicios a la patria chica, 
la provincia, o a la patria grande, la Nación, pero no siempre para que ello tenga 
sentido profundo y ejemplaridad, requiere que los restos de esos ciudadanos se 
encuentren depositados en su suelo natal, sobre todo cuando éstos no lo mani-
festaron en vida. Tener clara percepción de esta conciencia evita que el país se 
perjudique en sus tradiciones, afectando remociones y efectuando traslados, sobre 
todo cuando se refiere a personajes que llevan más de cien años, descansando 
en el lugar que aparentemente eligieron”.
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Anexo X

Carta de la Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares 
Históricos.

Presidencia de la Nación
Secretaría de Cultura
Comisión Nacional de Museos 
y de Monumentos y Lugares Históricos.

Buenos Aires, 10 de noviembre de 2011.

SEÑOR GOBERNADOR

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. con relación a la sorpresiva invitación 
que recibiéramos para asistir a la recepción de unos restos humanos trasladados 
de la Provincia de Santa Fe.

Al respecto, tenemos que reiterarle, respetuosamente, que esta Comisión Na-
cional se halla al aguardo de las probanzas científicas que acrediten que, efecti-
vamente, los restos esqueléticos en cuestión se corresponden con los despojos 
mortales del Brigadier Bustos.

Ello, a la fecha, no ha ocurrido, siendo por lo tanto una aseveración apresurada 
la afirmación de una identidad no corroborada.

Antes bien, de la abundante documentación que sí nos remitiera el gobierno de 
la Provincia de Santa Fe, parecería desprenderse, prima facie, que la búsqueda 
de los restos del ilustre cordobés no ha podido arrojar un resultado favorable en 
el presente estado del arte.
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En virtud de lo antes señalado, esta Comisión Nacional estima prudente no 
adelantar afirmaciones o celebrar actos protocolares que, en esta materia irre-
suelta, puedan inducir a confusión al pueblo argentino.

Por tal motivo, le rogamos sepa dispensarnos por no haber estado presentes 
en el acto público del día 8 de noviembre, quedando a la espera de la documen-
tación solicitada en no CNMMLH Nª 1559 de fecha 19 de septiembre que en 
copia se adjunta.

   Dr. Oscar Andrés de Masi			   Arq. Juan Martín Repetto
         Vocal Secretario				            Presidente

Comisión Nacional de Museos y de Comisión Nacional de Museos y de 
Monumentos y  Lugares HistóricosMonumentos y  Lugares Históricos

SEÑOR GOBERNADOR DE LA PCIA. DE CÓRDOBA
Cdor. Juan SCIARETTI
S. / D.

Anexo X - Carta de la C.N.M y M.L.H
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ACTIVIDADES DE LA JUNTA

Informe sobre la actividad de la 
Junta Provincial de Estudios Históricos en 2014.

La tarea desarrollada por la Junta en el período sobre el que informamos se 
centró especialmente en las siguientes líneas de acción:

1 - Actividad museológica.

2 - Encuentro de Historiadores

1 – 1 INAUGURACIÓN DEL MUSEO “CASA DE LOS ALDAO”

El 11 de junio de 2014,  en un acto que encabezó el presidente de la Junta 
Provincial de Estudios Históricos, Guido Tourn, quedó inaugurada la primera 
sala de muestra del Museo de la Casa de los Aldao, sobre la base de una exposi-
ción permanente que contiene fotografías y documentos vinculados a la casa, y 
algunos objetos que pertenecieron a los últimos propietarios. Para ello se habilitó 
la sala oeste de la casa, adaptándose la alacena como exhibidor y dotándola de 
una iluminación especial.

El trabajo de recopilación de datos fue realizado por integrantes de la misma 
junta, especialmente por Ana María Cecchini, que elaboró un video documen-
tal en el que “la casa cuenta” su propia historia. El montaje inicial de la sala 
fue dirigido por Alejandro Damianovich y se contó con la colaboración de la 
carrera de Ambientación y Decoración de Interiores del Instituto Superior Nº 
12 “Gastón Gori”.

Entre los elementos de la muestra se encuentra un árbol genealógico de los 
propietarios de la casona. También hay fotografías en las que se puede conocer 
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cómo estaba armada la sala de estar de la planta alta con muebles de la época y 
diversos planos de la ciudad en los que se localiza la casa a través del tiempo.

Posteriormente se sumó al Museo un maniquí que representa a una dama antigua 
que ha sido ubicada en el descanso de la escalera y que presenta un vestuario de 
época que fue confeccionado al efecto.

También se agregó un importante retrato de Estanislao López de César Fer-
nández Navarro, elaborado en 1988, que fuera donado por el Prof. Julio Tocchi 
y que estaba expuesto en un comedor céntrico.

El mismo día de la inauguración del Museo se recordó el 79º aniversario de 
creación de la Junta Provincial de Estudios Históricos y se entregó el Premio 
Leoncio Gianello a Susana Persello, autora de un trabajo de recopilación histórica 
sobre el hospital “Protomédico Manuel Rodríguez”.

1 – 2 MUESTRA SOBRE “MANUEL M. CERVERA”

En oportunidad de realizarse el VIII Encuentro de Historiadores el 10 de 
octubre de 2014, se inauguró en una de las salas de la Casa de los Aldao, como 
parte del programa del encuentro, una pequeña muestra fotográfica con material 
aportado por nuestro miembro de número Felipe Cervera, nieto del recordado 
historiador, fundador de la Junta y primer presidente. El material fue reproducido 
en paneles por José Vittori.

En ellos, pueden apreciarse imágenes de la vida privada de Manuel Cervera 
y otras que muestran aspectos de su actividad como historiador. Completan el 
conjunto un retrato al óleo de principios del siglo XX y ejemplares de la primera 
edición de su “Historia de la ciudad y provincia de Santa Fe” de 1907.

Precisamente, el encuentro fue denominado “Sesquicentenario de Manuel M. 
Cervera”, aniversario que tuvo lugar en enero de 2013.

1 – 3 PARTICIPACIÓN EN LA “NOCHE DE LOS MUSEOS”

El 8 de noviembre de 2014, la Junta participó por primera vez de la “Noche 
de los Museos” abriendo sus puertas al público en una actividad simultánea que 
se repitió en cuarenta lugares de la ciudad.
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La apertura de esta edición se realizó precisamente en la “Casa de los Aldao” 
con la presencia del intendente de la ciudad, Dr. José Corral, y diversas autori-
dades provinciales y municipales. Con tal motivo tuvo lugar un espectáculo de 
danzas en el patio del aljibe. 

La concurrencia de público fue muy numerosa y se recorrieron todos los am-
bientes de la Junta, incluyendo el patio de la Santa Rita que fue especialmente 
iluminado. Además de la magnificencia de la casa misma, se pudo apreciar su 
muestra permanente y la que estaba montada sobre Manuel Cervera y su obra.

1 – 4 MUESTRA DOCUMENTAL SOBRE FRANCISCO ANTONIO CANDIOTI

El 9 de abril quedó inaugurada en nuestra sede una muestra documental con-
sistente en una selección de diversas piezas originales del archivo de Francisco 
Antonio Candioti, pertenecientes al repositorio de la Junta, y algunas copias 
fotográficas de documentos del Archivo General de la Nación.

El acto de apertura contó con la presencia del director de Museos de la Provin-
cia, Roberto Magnín; la directora del Archivo General de la Provincia, Pascualina 
Di Biasio; el presidente del Centro de Estudios Hispanoamericanos, Julio del 
Barco; el presidente de la Junta Provincial de Estudios Históricos, Guido Tourn; 
miembros de número de la Junta, descendientes de Francisco Antonio Candioti 
y diversos invitados.

Tras el saludo del presidente de la Junta se refirieron al contenido del archivo 
de Francisco Antonio Candioti, Liliana Montenegro y a la selección documental 
que compone la muestra, Alejandro Damianovich.

El conjunto de piezas originales seleccionadas para exponer por Ana María 
Cecchini, Liliana Montenegro  y Alejandro Damianovich pertenece al archivo 
de la Junta y se ha clasificado en tres temas: La familia; la actuación política y 
la vida empresarial de Candioti. Se trata de documentos originales entre los que 
figuran testimonios de la gestión de Candioti como primer gobernador y como 
gran productor y comerciante de mulas.

La exposición formó parte de las actividades programadas por la Junta con 
motivo del Bicentenario de la Autonomía de Santa Fe y de la serie de muestras 
alusivas que tendrán lugar este año en los museos de Santa Fe y en el Archivo 
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Histórico. Permaneciò abierta desde el 9 de abril hasta el 28, en el horario de 9 a 13.

Cabe destacar que, a partir de este año, las muestras montadas por la Junta 
son incluidas en la Agenda Digital de la Municipalidad de Santa Fe, para lo 
cual realizó una capacitación la prosecretaria de la Junta, Sra. Gabriela Bogado.

2 - OCTAVO ENCUENTRO DE HISTORIADORES

Tuvo lugar el 10 de octubre y las deliberaciones se desarrollaron en la sede de 
entidad, Monumento Histórico Nacional “Casa de los Aldao”, y fueron decla-
radas de “Interés Cultural” por Resolución Nº 301 del Ministerio de Innovación 
y Cultura de la Provincia.

Como es sabido, esta edición fue la octava de la serie de Encuentros de His-
toriadores iniciada en 1992 que viene repitiéndose cada tres años. Participan de 
estos eventos académicos investigadores y docentes procedentes de diversos 
circuitos que presentan avances de investigación a la consideración de sus pares.

Como ya señalamos, el Encuentro fue denominado “Sesquicentenario de Ma-
nuel M. Cervera”, aniversario que tuvo lugar en enero de 2013. Con tal motivo 
el destacado historiador, que fuera fundador de la Junta en 1935, fue recordado 
en el momento de la apertura del Encuentro, cuando se rindió homenaje también 
a la recientemente fallecida Dra. María Josefa Wilde, destacada y muy querida 
integrante de nuestra Junta.

También se hicieron alusiones al bicentenario de la autonomía provincial, que 
habría de cumplirse en marzo de 2015, y a los ochenta años de labor académica 
de la entidad organizadora, que se sumarán en junio de 2015.

El eje temático del Encuentro estuvo referido a la evolución histórica de la pro-
vincia de Santa Fe y sus áreas de influencia, por lo que en el listado de ponencias 
presentadas aparece un variado repertorio de asuntos que incluyen historia de 
género, educación, inmigración, historiografía, turismo, economía, sociedades 
secretas, ciencia, instituciones, con una menor presencia en esta oportunidad de 
historia política

Entre los historiadores que estuvieron presentes y expusieron en esta jornada 
figuran Teresa Suárez, Griselda Presse, Ana María Cecchini, Guido Tourn, Carina 
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Giletta, Inés Scarafía, Silvina Vecari, Gonzalo Jurado, Liliana Montenegro, Berta 
Wexler, María Laura Tornay, Alejandro A. Damianovich, Valeria Pini, Matías 
Vicentini, Carlos Pauli, Guillermo Lehmann y Miguel Ángel Asensio.

3  – REVISTA N° 70 Y 71:

Durante 2014 entró en la imprenta la Revista N° 70 que esperaba estubiera 
impresa para el 10 de junio de 2015, fecha en que se cumpliría el 80° Aniver-
sario de la Junta. Se estaba armando además la Revista N° 71 con materiales 
producidos con motivo de la exhumación de unos restos que fueron atribuidos 
en 2011 por las autoridades de la provincia de Córdoba como pertenecientes al 
Brig. Gral Juan Bautista Bustos, hipótesis que fue cuestionada desde la Junta y 
desde la Comisión Oficial que se creó sobre el particular. Actualmente se está 
redactando el informe jurídico sobre el asunto.

4 - SUPLEMENTO “EL MIRADOR PROVINCIAL”: 

La Junta ha completado el proyecto llevado adelante conjuntamente con el 
diario “El Litoral” de Santa Fe consistente en la publicación de una sección de 
aparición quincenal titulada “La Provincia, patrimonio de todos”, que se inserta 
en el suplemento “El Mirador Provincial” que se distribuye los domingos con el 
diario “Clarín”. La serie, de largo aliento, fue coordinada por la Junta y apuntó 
a resaltar aquellos exponentes del patrimonio arquitectónico de diversos puntos 
de la provincia  Fueron publicados 42 artículos.

5 – EDICIÓN DE LA OBRA “SANTA FE EN LA GESTACIÓN Y DESA-
RROLLO DE LA ARGENTINA”.

Por iniciativa del Consejo Consultivo y con el respaldo económico de la 
Provincia, que invirtió la suma de $180.000, se publicó el libro titulado “Santa 
Fe en la gestación y desarrollo de la Argentina” que reproduce los 75 artículos 
originalmente parecidos en una serie editada por el diario El Litoral entre 2011 
y 2012 que fue coordinada por la Junta.

Se trata de una edición de mil ejemplares esmeradamente presentada que será 
distribuida dentro y fuera de la provincia. La coordinación del trabajo estuvo a cargo 
de Gustavo Vittori y Ana María Cecchini. La edición y compaginación de la obra 
fue encarada por dependencias técnicas del Ministerio de Innovación y Cultura.
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La suma mencionada fue otorgada a la Junta en carácter de subsidio, para lo 
cual fue necesario abrir una cuenta en el Banco Provincial, según informamos 
en  la Memoria anterior.

Al finalizar el año era inminente la aparición del libro

6 – SUBSIDIOS RECIBIDOS Y GESTIONADOS.

La Junta recibió este año diversos subsidios. El primero y más importante fue 
el que el gobernador otorgó para la edición del libro “Santa Fe en la gestación y 
desarrollo de la Argentina”, consistente en $180.000, suma que no fue adminis-
trada por la Junta, sino por el Ministerio de Innovación y Cultura que seleccionó 
la imprenta y acordó las condiciones de pago. 

Hay que decir que el otorgamiento de este subsidio, más allá del gran logro 
que significó  la edición del libro, produjo el retraso en el pago del subsidio anual 
que la Junta percibe para gastos de funcionamiento, que se hizo efectivo en dos 
pagos de quince mil pesos recién en los meses de agosto y septiembre. Esto pro-
dujo dificultades en el funcionamiento de la entidad durante los meses previos.

Los ingresos de la Junta se completaron con dos subsidios menores provenientes 
del poder legislativo, uno por $4.000 que otorgó el señor vicegobernador, y otro 
por $5.000 que entregó el senador Ricardo Kaufmann, miembro de número de la 
Junta. Estas sumas permitieron la adquisición de una P. C nueva para uso de secre-
taría y un Televisor de 32 pulgadas para uso de la sala de muestras. Es necesario 
aclarar que se habían prometido $6.000 en el primer caso y $15.000en el segundo.

Otro trámite que inició el presidente de la Junta fue el de gestionar ante la 
Comisión de Cultura de la Cámara de Diputados una modificación en la Ley 
que establece que la Junta deberá contar con una partida en el presupuesto de 
la Provincia. La idea es que se establezca por ley la proporción que esta partida 
representará en el presupuesto, lo que nos permitiría mayor previsibilidad y 
contar con una suma que al día de hoy rondaría los $150.000 anuales.

El proyecto de ley no pudo ser tratado en 2014 y estaba listo para su tratamiento 
en el período legislativo de 2015.
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7 – BIBLIOTECA DE LA JUNTA.

La biblioteca de la Junta ha sufrido en los últimos años diversos desplaza-
mientos de parte de sus fondos, los que se fueron concentrando en el antiguo 
depósito contiguo a la casa habitación, en la sala de conferencias y finalmente 
en la casa habitación ni bien fue desocupada por los caseros y se pudo hacer una 
primera refacción del lugar.

El traslado de los libros y bibliotecas que se habían concentrado en la sala 
de conferencias recién pudo completarse en octubre de 2014, cuando fue ne-
cesario habilitar el espacio para que sesionara en el lugar el VIII Encuentro de 
Historiadores.

El traslado y concentración de parte de la biblioteca en los locales de la ex casa 
habitación fue consecuencia de la necesidad de desocupar la casa histórica para 
su restauración y posterior uso como museo, pero significó un movimiento de un 
volumen bibliográfico que debió ser reubicado en espacios de menor superficie 
y que se vio recientemente incrementado por una biblioteca que ocupará 25 
metros lineales de estanterías.

Hay que destacar que durante 2014 no se ha podido avanzar en la carga de la 
base de datos ya que no se contó este año con pasantías como en 2012 y 2013. 
Se espera reanudar esta tarea con la incorporación de una bibliotecaria perma-
nente durante 2015.

8 – DETERIOROS EN LA CASA DE LOS ALDAO

A dos años de inauguradas las obras de restauración de la Casa de los Aldao 
son evidentes los primeros signos de deterioro en los revoques internos y tam-
bién en aquellas áreas donde no hubo intervenciones y se vienen profundizando 
los inconvenientes que ya eran evidentes en 2011. A esto se suma la omisión 
de algunos trabajos que hubieran sido necesarios y que la Junta pidió que se 
agregaran en 2013 sin ningún resultado, como es el caso del reemplazo de los 
desagües pluviales del patio delantero, y la impermeabilización de la carpeta del 
edificio que contiene a la secretaría y salón biblioteca y de actos.

Como no se ha respondido por escrito a nuestros reclamos, sino que verbal-
mente se nos ha indicado que el Ministerio intervendrá en restauraciones de 
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mayor importancia, pero que todo lo que represente mantenimiento deberá en-
cararlo la propia Junta, hemos presentado un nuevo escrito que ha dado lugar a 
un expediente que se encuentra hoy en el despacho de la secretaría privada del 
ministro de Obras Públicas (Nº 00601 – 0046617 – 5).

En él solicitamos el reemplazo de las cañerías mencionadas, la inspección del 
estado actual de los espacios restaurados y la impermeabilización de la carpeta 
del edificio del ala oeste, entre otras cuestiones menores.

Hay que hacer notar que los revoques de barro y cal en las paredes interiores 
no han respondido de la manera prevista y se descascaran permanentemente, 
especialmente en la sala oeste de la casa que ha sido habilitada como Museo.

También se han detectado inconvenientes no previstos por los arquitectos que 
son consecuencia de la restauración, como el deterioro de las puertas de los baños 
que han quedado expuestas a la lluvia al removerse el alero que las protegía, 
y el mayor caudal de agua que recibe el patio delantero con el drenaje de agua 
proveniente del patio trasero que ha sido conectado con desagües que antes no 
existían y que no eran necesarios, ya que el patio absorbía perfectamente las 
lluvias con su gran extensión de tierra.

9 – HOMENAJE A EL BRIG. GRAL. ESTANISLAO LÓPEZ.

Como es costumbre la Junta participó del acto de homenaje oficial que todos 
los años se dedica al Brig. Gral. Estanislao López en el Convento de San Fran-
cisco el 15 de junio. En esta oportunidad, con motivo del 176ª Aniversario del 
fallecimiento del prócer hicieron uso de la palabra el señor Vicegobernador Dr. 
Jorge Henn, y el miembro de número de la Junta, Arq. Rubén Chiappero.
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NORMAS EDITORIALES

Todas las contribuciones que se presenten deberán ser originales e inéditas, 
escritas en español, no excederán las 30 carillas (TRABAJOS) ni 10 carillas 
(NOTAS y RESEÑAS) incluyendo notas de pie de página, gráficos, imágenes 
y bibliografía, y deberán cumplir las siguientes normas:

1.Los autores entregarán 1 copia en tamaño Iram A4 y 1 copia en CD con 
Programa PC Word 97 o superior, letra Times New  Roman 12, interlineado 
sencillo, sin justificación, normal, sin subrayados ni sangrías. Aparte, entregarán 
un breve CV (no más de ½ carilla).

El encabezamiento debe incluir: Título (en MAYUSCULAS, alineado a la 
izquierda). Autor/es (en letra normal, alineado a la derecha). Subtítulos (letra 
normal, negrita, alineados a la izquierda). Los datos de autor (Institución a la 
que pertenece, correo electrónico) en nota a pie de página, con letra normal, 
indicado con asterisco*. 

A continuación se incluirá un Resumen  de no más de 200 palabras, y no 
más de cinco Palabras Clave; un Abstract en inglés y las correspondientes 
Keywords (palabras clave).
Ejemplo:

LOS AVATARES DE UNA COMPAÑÍA HIPOTECARIA FRANCESA EN 
UNA REGION DE FRONTERA: EL CREDITO TERRITORIAL DE SANTA 
FE 1886-1914

Andrés M. Regalsky*

Resumen:…
Palabras clave:….
Abstract:….
Keywords:….

Los capitales franceses y el crédito hipotecario en la Argentina: una visión 
general

Texto…….

*CONICET-Universidad Nacional de Luján–Universidad Nacional Tres de Febrero (Pcia. Bs. As.) - regalsky@utdt.edu
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2. Las frases o palabras que deban resaltarse van en cursiva, al igual que las 
palabras en otro idioma. Las citas textuales deben ir entre comillas y en cursiva. 
Las notas de pie de página se indican con numeración correlativa mediante un 
superíndice1.  Deberán estar colocadas en letra cuerpo 10, y se solicita que se 
utilice el sistema de numeración y ordenamiento automático del procesador de 
texto. Los gráficos van intercaladas en el texto, y su tamaño no puede exceder 
la caja de la publicación (13x18 cm). En el CD, además, deben escanearse en 
archivo separado, en formado mbp, jpg o gif.  Las fotografías en blanco y negro, 
tampoco podrán superar el tamaño de caja, y en el CD se escanearán en archivo 
separado y formato mbp, jpg o tiff. No se admitirán fotografías en colores.

3. En el texto, la mención de autores va entre paréntesis, y se realizará de la 
siguiente forma:

-Si se trata de un solo autor: (Fernández 1998)
-Si son dos autores: (Fernández y Ortiz 1997)
-Si son tres o más autores: (Fernandez et al. 1998)

4. Cuando las citas sean más de una, se ordenarán cronológicamente (Fer-
nández 1996, 1998). Para el caso de distintos trabajos de un mismo autor en un 
mismo año, éstos deberán identificarse con el agregado secuencial de una letra 
(Fernández 1998 a,b). Cuando se trate de una comunicación personal, ésta de-
berá citarse en el texto y no en la bibliografía, seguida del año en que se realizó 
(Fernández com. pers. 1981).

5. En la bibliografía sólo se consignarán los autores citados en el texto, or-
denados alfabéticamente. En un renglón se consignará el apellido y nombre 
del autor/autores, y debajo, cronológicamente, la referencia bibliográfica con 
el siguiente orden: fecha de edición, título de la obra, tomo, número y páginas, 
editorial y lugar de edición. Tratándose de trabajos colectivos, se ordenarán por 
el apellido y nombre del primer autor, seguido por el nombre y apellido de los 
autores restantes. Ejemplos:

a) Artículos de publicaciones periódicas

BUSANICHE, José Carmelo
1940. Santa Fe y la revolución de mayo. Universidad (7):5-15, Universidad 

Nacional del Litoral, Santa Fe

Normas Editoriales
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SONZOGNI, Cristina María y Mirta Beatriz RAMIREZ
1980. La población de la ciudad de Corrientes a mediados del Siglo XIX. 

Cuadernos de Historia Regional, (2):16-35, Instituto de Investigaciones Geo-
históricas, Resistencia

b) Libros y artículos de libros:

ROSSI, Vicente
2001. Cosas de negros. Taurus, 301 p., Buenos Aires

CORCUERA, Ruth
2001. Posibles tradiciones textiles africanas en el mundo andino. En Picotti, 

Dina V. (comp) El negro en la Argentina, Cap. VII: 383-400, Editores de América 
Latina, Buenos Aires

6. Los autores son los únicos responsables por el contenido de sus artículos, 
por su veracidad, originalidad y carácter inédito, así como por el derecho legal 
de publicar cualquier material propio o ajeno protegido por copyright. Los 
TRABAJOS serán evaluados por  evaluadores externos, y las NOTAS y restan-
tes materiales por la Comisión de Publicaciones. Una vez enviado el trabajo, el 
autor se compromete a no presentarlo a otro medio. Una vez publicado,  podrá 
incluirlo parcialmente en otra publicación, o reimprimirlo citando la fuente.

7. La fecha de presentación de los trabajos vencerá, indefectiblemente, el 31 
de diciembre de cada año.  El original en papel y el CD deberán remitirse por 
correo o entregarse personalmente en el domicilio de la Junta: Monseñor Zaspe 
2861 (3000) Santa Fe, Argentina. Se recomienda remitir una copia electrónica 
al correo de la Junta:  jpeh@ceride.gov.ar y a la Comisión de Publicaciones: 
cceruti93@gmail.com
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